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SECCION RELIGIOSA
MIERCOLES.—S. Baldomcro conf. y los Stos. Alejan

dro, Abundio y Fortunato mártires.
JUEVES.—S Roman ab. y los Stos, Macario, Ruflno, 

Justo y Teófilo mrs.

PUERTO
euauEs FONoeAoos.

Nombues. Bamdbra.s. P.aOcsdkhgias.

MILITAR
Ssroicio de la. plaza para el dia 21 de febrero 

de Í889.
Parada y vigilancia, loa cuerpos de la guarnición.— 

Jefe de dia, el co,¡ andante on José Ibarra.
De imaginaria, el señor coronel don León Elola.
Hoapital y provision-b, Artillería, 5.° capitán.—Re

conocimiento de zacate y vigilancia mont da. Arti
llería.—Paseo de enfermos. Artillería —Música en la 
Luneta, de 7 à 8 de la noche, núm, 3

De órden de Excm > Sr. General Gobernador.— 
El capitán, Sargento mayor, interino, Matias Mar- 
chirán.

MÚSICA

La banda del Reg. de infantería Magallanes n.’ 3, 
ejecutara c»i,a tarde, en el paseo ue la Luneta, las 
piezas siguientes;

1 .0 cEsp ña y Mindanao^, paso-doble.—G
2 . ° <Graii via», vals do Caballero del Graciai.— 

Chueca y Valverde.
3 .0 Sinfonía del «.Caba lero le BronceAuber..
4 .0 Fantasia 2 a de «BoUvliard de Avesnesi.—vii y.
5 .0 «La Berceuse??, valses.* Waldteuieid.

CORREOS
Por el vapor Dafila, que sal -rá de este puerto para 

el d" Sa gou mañana, a las d s de la tar :e, esta
Central remit.ra, á las doce d 1 día, la c -rresp n-
denc.a qu haya para di lio ponto

—Por e id Franc seo He y <, qué saldrá de este
puerto p .ra 1 s oe iloi ' T clob.m i un mo día
que el anterior, á L s cuatro de la larde, se remi
tirá, á las dos de la m -ui , la corre.' onde ci que 
hay . para eiclios puntos, Antique, IMa de Me¿ros, 
Cápiz, v oncepcion y ma ,

—Por el id. liatanga.-i, que saldrá de este pu rto 
para el de Bataug s y escalas el 2 del actu 1, à las 
seis de la mañana, se remitirá, á las diez de la no
che del 27, la correspoudeucia que haya para dicho 
punto, Mindoro, Taa. y B lu.i. g

—Por el id. tíacolod, que s.» drá de este puerto 
para los de Uuisan, Lísguimanoc y l.ucena inañ na, 
á las once del día, se remnirá, a las nuí've de 1 
misma, 11 correspondencia qut haya para dichos puntos,

Manila, 2Ó de lebrero de iBcid.—hi Jefe de servicio, 
fi. Osete.

V. Sto. Domingo Española. , . . Península.
V. Luzon. . . . Idem..................... Tacloban.
V. Bau mg. . . Idem . , ¿ . Batangas.
V. Batangas . . Idem.................. Idem.
V. B ,c dod . . Idem..................Boac.
V. Francisco Re

yes .............. Idem......... Iloilo.
V. Taal .... Idem....... Daet.
G. Sotlid . . . Idem... Newcastle.
V. C nbodia . . Inglesa .... Lóndres.
V. Klyde . . . Idem...Singapore,
V. Hongánu. . . Idem ..... Glasgow
V. Nanzing. . . Idem.Hong - kong y

Emuy.
V. Dafila . . . Idem....... Idem.

- V. Duke of Suther
land ..... Idem........... Iloilo.

V. Provincia . . Idem................ Saigou
B. Strathay . . Idem................Idem.
B. Tarnae . . Idem................ Balabac.
B. Low-Wood . Idem....................Newcastle
B. Northerempere Idem.................Idem
B. Miohacok . . Idem.................Japon.
F. Winnipeg . , Idem.................lloilo.
F Elleu A. idead. Idem................. San Francisco de

California.
F. Hilaria ; . . Idem . . ... , Idem.
F. Joseph . , . Idem........ Hiogo.
V. Peluse . . Francesa. . . . Saigon.
F. Fraudse. . . Americana. . . Kobe,
r. W. H. Lincoln Idem.......Saigon.
B. Panay . . . Idem ..... Iloilo.
B. Furnerg Abley Idem ... . Newcastle.
F. Laudse T . . Idem................. Idem.

900 picos de abacá: al chino Pua Matao, su capitán 
don M. Ayala, tripulación 17.

De Dagùpan, paib^bot «Benedicta», en 6 dias, con 
roo cavanes de arroz y 900 piezas de cueros; al 
chino Vy-Quinquin, su patron Juan Guerrero, tripu
lación 12.

De Cebú, berg.-gta. «Paz», en 8 dias, con 60 tone
ladas de carga general; á don Félix Javier, su capitan 
don F. Garcia, tri pu ación 17.

De Dagupan, pontin «Paz y Soledad», en 5 dias, 
con 1010 cavanes de arroz: ft don A. N. José, su pa
tron B. Escaño, tripulación 12.

salidas DS CABOTAJE.
Para Lemery, panco «San José», su patron Prós

pero Urbano, tripulación 14, con 1300 cavanes de 
palay

Para Dagupan, vapor «Camiguin», su capitan don 
Feriando illamil, tripulación 21, con 60 toneladas 
de carga general.

Para Batangas, vapor «Bolinao», su capitan don José 
A. fiiguren, tripulación 27, con general.

BOTICAS
Jacobo Zóbel......................................Real.

CAFÉ Y RESTAURANT
El Recreo................................................ S. Jacinto,

CAMISERÍAS
Torrecilla Compañía . . . Escolta.

MARTILLOS
Federico Calero..................................... Escolta.
Genato y Compañía .... Idem.
J. Gutierrez...................................... Pje. Norzagaray

SASTRERÍA.

Lorenzo Gibert.............................. Escolta.
CARROS FÚNEBRES.

A. Garchitorena............................... Escolta.
COMESTIBLES

La Castellana.....................................Escolta.

SERVICIO METEOROLÓGICO
OBSïRVACîOWSS C0RKESP0KW3STK8

i LAS 10 h. A. M. V 4 h. ?, M. DEL 25 DE EEBREMO DS 1889.

V- Vorwaits . . idem ..... —

MOViVUENTO OE BUQUES

ENTRADAS DE ALTA MAR.
De Hong-kong y Emuy, vapor «Dafila», en 3 

di s. con 3.’O toneladas de carga gener.d: al chino 
B Ta auco, su capitán don Juan de Ajubiti, tri
pulación 42.

De id id., vapor inglés «Nanzing.?, en 3 dias, con 
600 tonela as de t arga ge.ierai: á los señores Smith, 
Ltll y co up., su capitán Mr. R. Talbot, tripula
ción 37.

De iioilo, vapor inglés «Duke of Sutherland», en 
2 mas, c n iüu? tonebirias de azúcar; a ios señores 
Iker y Comp,, su ca, itan Mr. S, Cox, tripulación 67.

JVJEMORANDUM PARA HOY

A las 6 m. Vapor para Cavite. 1
» » » Id. para Orani, escalas y Mariveles. i

A las 7 m. Id. para la Laguna. |
A las 9 m. Id. para Bulacan. |
A las 10 m. Subastas en la Dirección general de I

Administración civil. |
» » » Alartillo de Genato y Gomp., Plaza | 

de Calderón de la Barca número I 
15.—Cerraduras, camas de hierro, 8 
centros de mesa, etc., etc.

A las 12 m. Sale el vapor «Bacolod» para Uuiáin 1 
y Lucena. §

A las 2 t. Vapor para Cavite. |
» » » Sale el vapor «Tatú» para Boac, es- I 

cala; y Daet. |
A las 4 t. Id. id. «Francisco Reyes?) para Iloilo 1 

y Tacloban, |
A las 3% t. Música en la Luneta, |
A las 8 n. Martillo de Genato y Gomp., Elizondo |

13, Quiapo —Ajuar de casa completo, i 
una carretela y otros efectos. |

A las 9 n. Función en el circo de Ghianni. |

CONSIGNATARIOS
Aldecoa y Compañía ....
Mensajerías marítimas
B. G. Tan-Auco..............................
Compañía general de Tabacos.
F. L. Roxas.....................................
José Reyes .....................................
Larrinaga y Echeita ....
Muñoz, Hermanos y Sobrinos .
Smith, Bell y Gomp.
Macleod y Compañía....
Inchausti y Compañía
N. Font.............................................
Warner, Blodgett y Compañía.

Anloague.
Idem.
Nueva.
Goiti.
C. de Jólo.
Barraca.
P. Moraga.
Idem.
Idem.
Muelle del Rey.
Idem.
Idem.
Pza. Gervautes.

DENTISTA

Conrado Martell. .... Escolta.
DESTILERIA

Inchausti y Compañía . . . Tanduay.
ESPECIALISTAS

Doctor Tornel.................................. Iris, G.
Doctor Riada..............................S. Sebastian,

F.:.3?:!CAS Y TABAQUERIAS
La In.sular..................Echagüe, 45.
Flor de la Isabela . . . . B. de Looban.
La Perla Española . . . . Jólo.
La Constancia. ..... S. Marcelino.

FOTOGRAFOS
Francisco Van-Camp.
Francisco Pertierra . . . .

Escolta.
Garriedo.

. í/iS A.Ût.T Ajfc,

De B tangas, vapor «Batan as», en 8 horas, con 
100 lo. ciadas tie c é: á don Francisco L. Roxas, su 
capitau uon Deuiétno inchausti, tr.pulacion 24.

De Calbayog, berg.-gta. «Esperanza», en 4 dias, cou

NOMENCLADOR

Filipino.
Español.
La Puerta del Sol
Europa .
Villa de París»

BAZARES
Escolta.
Idem.
Idem.
Idem, 
Real, Manila.

IMPORTACION DE COMESTIBLES

Ed. A. Keller y G.® . . . . Martinez.
Louis Gènu..................................... Jólo.
Inchausti y Gornp.............................Riverita.

LIBRERIAS
Diario de Manila. . . . Magallanes.

Nota.—Estado del tiempo probable hasta mediodía del 
27; «Los barómetros oscilan regularmente: sigue el 
tiempo coa las indicaciones de ayer.??

diciones morales bastantes; mucha i 
parte opone diñeudades para bracear, 
y en general faltan competencia, cos
tumbres y educación. j

He aquí cómo hemos procedido para 
veiúr á parar a la conclusion for
mulada en nuestros artículos del año 
último: hay insuficiencia y dificultad 
de brazos, si no escasez, absolutamente 
hablando.

Añora bien; en una agricultura en 
que la propiedad, las condiciones le
gales de la tierra, constituye una traba 
para el adelanto, y en en que hay di
ficultad de brazos, tiene forzosamente 
que observarse, tocante al capital, al
gún fenómeno contrario al adelanto y 
prosperidad.

En efecto; donde la tierra no significa 
una garantía y un estímulo de pro
greso, tiene que reinar la pobreza 
entre ios labradores, y la pobreza reina 
verdaderamente aquí en el campo. 
Donde ios brazos no se encuentran, 
ó es porque la agricultura no pro
duce, ó porque no hay dinero con 
qué pagarlos, ó porque existe un 
atraso tal que enerva las manifesta
ciones de la riqueza. Lo primero no 
sucede aquí; pero sí lo segundo y 
lo tercero, aunque aquello producido 
por esto último; y ¿qué significa esa 
situación, sino la Uita de capitales 
agríeoías?

El hecho se descubre así, y de ese 
modo observando y razonando fué 
descubierto por nosotros. Ahora, 
cañe confirmarlo más, conforme se 
analiza y se reflexiona sobre el mismo, 
deduciendo sus motivos y consecuen
cias reales. Todo eso lo hicimos en 
ios artículos tantas veces aludidos; 
allí generamos la causa, partiendo de 
sus fundamentos reales, siguién
dola en su elaboración y explicando 
detahadamente el porqué no había 
aquí capitales disponibles: ahora sólo 
nos toca legitimar el resultado con
seguido en nuestro análisis, por me
dio de la exposición del método que 
empleamos. Lo demás no necesitamos I 
renovarlo en este lugar.

Y el método y el p^an han sido tan 
naturales, que estamos convencidos 
cada vez mas de que no cabe inves
tigar con éxito pur otros procedi
mientos: y tanto a i«t razón satisface 
cuanto que se obsei v a que basta de
sarrollar una de esas causas parcia- ] 
les, para que enseguida, y como es
pontáneamente, aparezca en su seno 
la indicación de origen de la siguiente. 
De aquí el enlace que por entre ellas 
nos ha conducido con una fuerza ob
jetiva, casi sin empleo alguno inten
cional de nuestra actividad; como 
ahora mismo, al descubrir la causa 
que estriba en la falta de capitales, 
n<*ctíii de su misma observación estas 
dos a que dedicarémos el artículo 
próximo: ia debiliddl de medios de 
cultivo, y las trabas administrativas.

— -------------

ESTERCOLEROS DE JOB
Ei santo profeta de la paciencia y la 

abnegación, pudo soportar resignado atmós
fera de pestiiencia, que por eso lo dotó el 
cieio de aquellas cualidades excelsas, que 
le hicieron triunfar de la materia en su 
modo más repulsivo é insopuiuhie*

Pero ni nosotros somos Job, ni Manila 
tiene, que sepamos, aspiraciones de santi
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Esta, como tenemos visto ÿ sen
tado, es la segunda causa parcial que 
contribuye á la situación poco satis
factoria con que, en su desarrollo, 
se nos presenta la agricultura ñlipina.

Prometimos en el último artículo 
dedicarla algunas palabras relacionadas 
con la forma lógica como fue deducida 
en nuestro estudio, pues, sobre el 
fondo y detalles de la misma, ya dis
currimos bastante en los editoriales 
del pasado.

Volvamos al efecto un poco atrás 
sobre nuestros pasos.

Habíamos llegado a descubrir la pri
mer causa, nacida de la forma de 
constitución y desenvolvimiento de 
la propiedad agraria, y dentro de ella, 
visto al labrador reducido á la im
potencia de ser útil.

¿Da qué modo se manifestaba esta 
impotencia?

Por la dificultad de producir esos 
frutos de importancia mercantil que 
parecieron precisos para conducir al 
país hacia su prosperidad. La divi
sibilidad excesiva del terreno; la su
jeción que la lucha oor la existencia, 
en las condiciones puede decirse que 
pasivas Con que ese fenóm no se pre
senta en los puebl >s orientales é in
tertropicales, impone al laorador ri^s- 
pecto de la tierra; su atraso origina
rio de raza y el que le imponía esa 
misma sujeción; ia rutina, la pobreza, 
y la falta de ideales y de estímulos 
que todo esto engendraba, unido á !a 
pereza adquirida por la costumbre ó 
por la influencia del medio natural, 
eran motivos basUntes p ra que esas 
labores de cierta pericia y ensanche 
no contasen con los brazos à pro
pósito.

De aquí dimanaba esta reflexion. ¿Pa
ra el cultivo de artículos de primera ne
cesidad, en la forma que hoy se lleva 
á cabo en el país, faltan brazos? Con 
seguridad puede contestarse de un 
modo negativo; bastan los que existen, 
puesto que cada labrador cuenta con 
su familia y cultiva no más que lo 
que en algunos lugares de España sueæ 
llamarse un pió jai, y lo hace por proce
dimientos primitivos, para los que se 
basta y se sobra. Pero ya hemos visto 
que este sistema y estado de cosas 
no saca á la agricultura ñlipina de 
apuros. Hay que pensar en otro gé
nero de cultivos, en unos nuevos, en 
ios actuales de condición mercantil, 
áun, si se quiere, en el mismo de pri
meras materias, pero ampliddo y me
jorado; y entonces caba hacerse la pre
gunta de si falún brazos para ellos.

Para contestarla dirij irnos una ojea
da sobre la ponucion y sobre la zona 
cultivada, y aún la inmediit meute 
cultivable, y comparemos números 
con números entre países diferentes: 
hallarémos que en determinadas co
marcas sobran brazos, que en otras 
bastan y que en las ménos faltan • esto 
numéricamente haniando.* Pero ense- 
guiua observtmos si son igualmente 
utiiizabitíS todos esus habitantes; y de 
una parte verémqs que cierta pobla
ción selvática é ignv?rante se resiste 
à sor enipieadd. en tales cuiti*os, ó ca
recemos todavía de m dios para atraerla 
á esos trabajos; otra es inhábil y re
fractaria à ellos; alguna carece de con*.

tiene heroísmos y resistencia de que el 
olfato carece; arrimemos un ojo, sí, y sor
prendamos los misterios de este Orco.

No es cosa de Mitologías, ni de inven
ción de poetas; no hay aquí literatura] lo 
que hay es un nido de paniques, racimo 
de humanos cuerpos, pelota de vivientes, 
casi, casi como sardinas gallegas.

De las sucias paredes cuelgan, aquí y allá, 
tablas suspendidas da cuerdas, y en cada 
una uu tronco humano y una , negra co
leta caída hacia abajo. Y encima de cada 
uno de estos lechos en cuelga, otro y otro, 
formando desordenada anaquelería, hasta el 
bajo y aplastado techo.

Tampoco el techo se vé en su centro libre, 
que de él penden otras cuerdas, otras tablas, 
otros cuerpos y otros apéndices capilares; y el 
ronquido de cada respiración llena el antro 
de rumores, y ei trabajo de cada pulmón 
y la exudación de la recalentada piel, y 
las suciedades diarias, forman un ambiente 
denso, pesado, casi palpable y casi á cu
chillo cortable, á fuerza de densidad.

—¿Y en el suelo?
—Gállate, curioso ó imprudente lector. 

Arriba la inmundicia física, y abajo la 
inmundicia moral; arriba el álito pestilente 
que envenena los cuerpos, y abajo la abo
minación que corrompe las almas.

¡Desdichadas! ¿Qué mano, agente infame 
de disolución, os condujo á esas viviendas 
donde la salud se marchita, donde se en
gendra la perniciosa, donde la muerte pre
para sus venenos, para despues arrojarlos 
ahí afuera en guerra contra los vivos?

Señor Corregidor: ponga V. S. un ojo 
en esa rendija; atisbe un momento ese ne
gro antro; ese mouton de inmundicia; ese 
estercolero de Job, y por ia salubridad, 
por ia higiene, por ia vida de todo un 
pueblo, arroje ahí dentro todos sus agen
tes, toda la policía sanitaria, todos los ri
gores de la ley, todes los desinfectantes co- 

I nocidos, todos los agentes de sanifieacion, 
y luego que otra autoridad vierta ahí todo 
©1 Jordan que lave y purifique, de tanta in
famia y tanta abominación, esas sucursales 

i de Babilonia.
Quioquiap.

dad heróica, y si estercoleros soporta, es, . 
no con la mirada fija en triunfos de re
signación sublime, sino á ojos cerrados, con 
la tranquilidad de la inocencia y la impa
sibilidad de la apatía.

Somos, pues, aquí un Job á medias; 
somos la mitad inferior de aquel santo, ó 
somos un Job con las pestilencias que lo 
envolvían y sin sus virtudes heróicas.

¿Dice por ahí alguien que nó? ¿O dice 
tal vez alguno que es todo ello literstturdi 
no más; motivo inventado para ensartar 
frases rebuscadas y alambicamientos de es
tilo?

Ahora mismo se agolpan á ios gabilanes 
de esta pluma, adjetivos récjos y verbos 
y nombres al natural; toda la gramática y 
todo el diccionario de las desnudeces y 
crudezas; pero por exigencias de la ley 
y más todavía quizás que por la ley por 
el carácter susceptible y vidrioso de esta 
sociedad, el pobre escritor tiene aquí que 
repetir en sus adentros, á todas horas, la 
frase aquella de antiguo rey: «¡Tristes tiem
pos, en los cuales no se pueden llamar 
las cosas por sus nombres!»

No las llamemos, pero ya que obligáis 
á guardar cerrado en el armario el diccio
nario de las claridades, no pretendáis tam
bién que la imaginación pliegue sus alas 
y que la loca de la casa quede presa y 
estrujada en angosta jaula, con su hija la 
litersitur& y su pariente el estilo.

Ven conmigo, lector, y no hagas caso 
de Aristarcos ultramarinos; agárrate conmigo ! 
á la musa del Diablo Cojuelo y vámonos 
de un vuelo á visitar rincones hediondos, 
y basureros en fermentación, estancias in
fernales y establos de Augias.

Allí, en determinado barrio, «de cuyo nom
bre no quiero acordarme,» peloton de vi
viendas, entre estrechas y ahogadas calle
juelas; piezas apiñadas de la manzana, y 
granos de uva cada uno enclavado en apre
tado racimo.

¿En cual de estas zahúrdas nos colamos? 
en cualquiera; son todas casi iguales; tie
nen todas idéntico sello, y albergan gente 
igual: la gente que echa á la espalda pul
critud moral y física, junto con su atri
buto cabelludo y blason nacional.

Ea, lector amigo, valor y arriba. ¿No pe
netraron en los infiernos Virgilio y el Dante? 
El portal es angosto, pero aun así, pene
tran en abundancia olores é inmundicias de 
la calle. No hay por aquí escobas. ¡Tanta 
falta que hace una buena!

¡Arriba! La escalera tiene gastados los 
peldaños y están ademas embadurnados de 
materia lubrificante... y fétida. Bien lo dá 
á entender la nariz, que quiere à toda prisa 
cerrar sus ventanas, como cierra sus puer- 

¡ tas ia fortaleza cuando el enemigo la asalta.
Aquí viene ahora, al remate de ia es

calera, un pequeño espacio, especie de za- 
guau ó auiesaia uiao oi u. Por las pare
des, rotos y desvencijados trastos, basura 

I en el suelo, y allí sobre mugrienta mesa, 
raquítico tinsin cuya luz vacilante parece 
sucumbir de asfixia.

Allá al frente, puerta de rajadas tab as, 
por cuyas grietas se escapa rumor confuso, 
semejante al de poblada colmena, y cho
rros á ia vez de aire denso, espeiido afuera 
por la récia presión interna.

Arrimemos un ojo á una de estas ven- 
Ums al natural ; la mirada en estos casos

MANiLA

—Idem al Cuadro el teniente de la sección 
déla Guardia civil Veterana don Genzalo López 
Pantoja, y en su reemplazo á dicha sección el 
teniente dou Antonio Pintos Murillo.

—Se ha recibido la cédula de placa de la 
eal y militar órden de S. Hermenegildo, á 
ravor del señor teniente coronel don José Gra- 
fmaren Vorey.

—Se han recibido los ajustes del teniente 
don Rafael Llavero Romero.

—Se han concedido tres años de reengan
che al sargento segundo de Carabineros Félix 
Lanoi Brasia.

—Se ha cursado à la Superioridad la ins
tancia del sargento segundo del número 3, Fran
cisco Panizo, en súplica de permuta del des
tino civil.

—Han sido destinados al segundo Tercio de 
la Guardia civil los cabos primeros del regi
miento peninsular Inocencio Mateo y Jorge 
Vilaplana.

—Se ha devuelto la documentada instancia del 
musico mayor del núm. 4 don Lázaro Con
cepcion, en súplica de abono de tiempo que 
no sirvió en activo.

—Idem disponiendo venga á esta plaza el 
cabo 1.0 del núm. 1 Victor Vallejo, con objeto 
de incorporarse al Batallón Disciplinario.

—Idem remitiendo hoja matriz de servicio 
y de hechos del alférez don Julio Peña.

—Idem id. id. del teniente coronel don César 
Mattos.

—Se ha cursado instancia del cabo primero 
del núm. 7 José Godoy, en súplica de radica
ción en el país,

—Idem id. id. del sargento primero del 
núm. 3, Miguel Vicente, en súplica de un 
destino civil en la Península.

—Se ha expedido pasaporte para la Peníu- 
sul i á favor del sargento primero del núm. 3, 
Miguel Vicente Pascual.

—Idem remitiendo copia de la filiación y li
breta de ajustes del sargento primero José 
Arce.

MARINA.
Han sido pasaportados; para Cádiz, el capitan 

de fragata don Enrique Lasquetty, el teniente 
de navio don Francisco Escudero y el cuarto 
maquinista don Enrique Ballester; para Carta
gena, el primer contramaestre dou Juan Alsina 
Tarrasa, y para Ferrol, el segundo condestable 
Ramon Fereira, todos por enfermos.

—Embarca en el crucero Araffo^i. el segundo 
médico don Miguel Peña y Galvez.

—Ha obtenido nombramiento de Alcalde de 
mar de Bataan, el contramaestre de Fuerza 
sutil Domingo Diaz.

GACETA

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
Dirección cioil. 

(Continuación.)
II

8 .a Se entenderá como primitiva proce
dencia para la aplicación del art. 30 de la ley 
y para los efectos de los 33, 34, 35 y 37 de la 
misma, el punto de donde sale un buque con 
carga ó en lastre por primera vez ó despues de 
haber rendido viaje, dejando en él toda la 
carga.

9 .a Cuando la primitiva procedencia y los 
puertos de escala fueren limpios, pero el buque 
llevase mercancías ó efectos contumaces to
mados en anterior procedencia, se averiguará 
su origen conforme á las reglas 22 à 27 y 38, 
y si fuera sucio de cólera-morbo asiático, fiebre 
amarilla ó peste de Levante, ó estuviese com
prendido dentro do los plazos á que se refiere 
el art. 40 de la ley, no habiendo sufrido la 
nave la cuarentena de rigor que corresponda, la 
patente conservaiá el carácter de sucia y será 
sometida al trato que proceda, según lo preve
nido en los artículos 33, 34, 35 y 37 de la ley.

10 . Cuando la primitiva procedencia y los 
puertos de escala fuesen asimismo limpios, 
teniendo el buque anterior procedencia sucia 
de cualquiera de dichas enfermedades, ó ha
llándose dentro de los veinte ó t 'einte dias que 
señída el art. 40 de la ley, investigando este 
dato ea el curso de la nave durante los cin
cuenta dias procedentes á su llegada al in
dicado lugar de primitiva procedeucia; sí ni 
en el mismo ni en las escalas anteriores ó 
posteriores hubiera, sufrido el barco cuaren
tena de rigor y entrase en nuestros puertos 
con nueva carga contumaz, será someúdo eu 
el puerto de arribo á cuarentena de tres dias de 
Observación, para su debido saneamiento. 
(Nota l.a).

Nota l.a—Eu lencion á la proximidad colonias, 
; con sobrada frecuencia notorLmnite comproni didas, 
' esta cuarentena de observacíoa se amplía’’¡í. á cinco 
’ dias.

RE3OI-UCiON£S OFICIALES

DIRECCION CIVIL.
Nombrando maestro sustituto del pueblo de 

Pidigan (Abra), á don Teodoro Valero.
—Idem de la escuela de niñas del mismo pue

blo, á doña Benigna Blanca Fior.
—Idem sustituto de ia escuela de niños del 

pueblo de Looc (Mindoro), á don Hirineo Ba- 
iayut.

—Idem de id. de la id. de Lagonoy (Cama
rines Sur), á don Cárlos Sabio.

— Idem maestra del pueblo de Catarman (Sa
mar), á doña Antonia Astorgo.

—Admitiendo la renuncia que hace de su 
cargo el maestro del pueblo de Taganaan (Su
rigao), don Leoncio Clamor.

guerra.
Se ha dispuesto el abono de indemnización 

al teniente coronel don Miguel A. Espina y 
su secretario, del tiempo que estuvieron en 
Zamboanga en comisión.

—Hli tenido entrada, para informe, la ins
tancia del teuieute don Enrique Castellanos, 
que solicita regreso á la Peiiíusula.

—Ha sido destinado al nñm 2, en concepto 
de agregado, el teniente del cuadro don Joa
quin Olmos Jesús.

—Idem al segundo Tercio el teniente del 
Cíuadro don Antonio de Navarro y Huesgo

SGCB2021



11. Si en iguales condiciones que las in- , 
dicadas en la precedente regla, el buque lie- i 
gara en lastre ó con mercancía incontumaz, i 
en buenas condiciones higiénicas y sin acci
dente sospechoso á bordo, se le 'admitirá á 
libre plática, próvia fumigación ó ventilación 
del barco, efectos contumaces del mismo y 
ropas de uso, por espacio de cuatro ó seis 
horas. (Nota 2.a).

12. Si en las mismas circunstancias de la 
regla 10 y con cualquiera clase de carga
mento, el buque hubiera efectuado descarga 
total entrando en dique y limpiando y pin
tando sus departamentos, será admitido á libre 
plática.

III
13. 8e someterán á tres días de prácticas 

cuarentenarias los buques con patente que ex
prese la existencia de algunos casos de cólera- 
morbo asiático, fiebre amarilla ó peste de Le
vante en el puerto de salida ó en cualquiera 
del tránsito, si no se manifiesta en dicho 
documento que la enfermedad tenga carácter 
epidémico.

81 en la travesía se hubieran empleado diez 
ó mas dias, no habiendo ocurrido á bordo ac
cidente de cualquiera de dichas enfermedades, 
será admitido libremente el pasaje, y los equi
pajes se fumigarán y ventilarán durante cuatro 
ó seis horas. (Nota 3.a)

14. El pasaje, equipajes y mercancías de 
todo género que se embarquen en puerto lim
pio, serán libremente admitidos, aún cuando 
en la patente se consigne que en otro ú otros 
puertos anteriores ó posteriores existen casos 
de cólera, fiebre amarilla ó peste Levantina.

15. Cuando la patente exprese que la en
fermedad existe en cualquiera de los puertos 
de origen ó de escala con carácter de epidé
mica, el buque, cargamento y todas las per
sonas y equipajes serán sometidos á cuaren
tena de rigor.

16. Los buques con patente que manifieste 
sospecha ó existencia de epidemia, en çl puerto 
de partida, de alguna de las enfermedades 
determinadas en el art. 38 de la Ley, serán, 
conforme previene este artículo, admitidos á 
libre plática, siempre que no haya ocurrido 
accidente de ellas en la salud de á bordo.

IV

para los viajeros, por los infinitos precipi
cios de que está salpicado, y que no pue
den remediarse.

»Se le debe también haber puesto los baños 
de Mainit en condiciones de que puedan 
tomar aquellas eficaces aguas cuantas per
sonas vayan por órden facultativa, y que 
antes era de todo punto imposible.

«Desde el úTimo incendio quedó esta ca
becera sin casas, y hubo necesidad de des
alojar algunos camarines de palay y habi
litarlos para vivienda de empleados; ya se 
han trazado las calles del nuevo pueblo para 
su edificación, no careciendo de importancia 
el traslado del mercado del sitio inmundo 
en que se encontraba á otro más aito y de 
mejores condiciones, y que el señor Bores 
dispuso próviamente se terraplenara.

«Lástima grande que la cabecera no se 
trasladara al hermoso y sano pueblo de 
Lucena, que está llamado á ser el más 
rico de la provincia.

«Baña á Lucena un rio caudaloso, nave
gable, en el cual entran vapores á cargar 
y descargar mercancías de todas clases.

«Gon este traslado se arrebatarían muchas 
víctimas á la muerte, que ocasionan hoy 
las calenturas en la cabecera, y la provin
cia conservará gratitud eterna á la Auto
ridad que lo disponga.»

—-—-— ■
A las diez y media de la mañana se reu

nirá hoy la Junta creada para la redacción 
de cartillas higiénicas.

GIMNASTA ?

17. Para que las cuarentenas hechas en el 
extranjero, en caso de ser menores que las que 
correspondan en España, puedan ser deduci
das de éstas, será necesario que sean de la 
misma clase, no dispensándose de la cuaren
tena de rigor la que se haya hecho en el ex
tranjero sin desembarco de personas ni des
carga de mercancías contumanes, ni las que 
no se acrediten por certificado de Cónsul es
pañol ó de nación amiga, en la forma que 
previene el apartado V, artículo 159 del regla
mento.

18. Cuando el tiempo que falte para com
pletar la cuarentena sea de tres ó de menos 
dias, podrá ésta cumplirse en el puerto de 
llegada del buque en los términos que ex
presa la regla 63.

V.
19. Cuando los buques se hallen compren

didos en el caso 2.“ regla2.* de la Real órden 
de 17 de Mayo de 1880 serán inmediatamente 
admitidos á' libre plática, dándose cuenta á 
la Dirección general, sin que para ello sea 
obstáculo la declaración de puerto sucio ó sos
pechoso, que de hecho queda anulada por las 
últimas noticias del Consulado. (Nota 4.a)

20. k falta de Cónsul español tendrán la 
misma validez las noticias y certificaciones de 
los Consulados de nación amiga.

(Se continuará.)

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS.

La 
actos

El

reunion se verificará en el salon de 
públicos de la Dirección civil.

número 44 de La España Oriental

Por Confesión propia sabemos que nues
tro colega El Comercio ha hecho gimna
sia, allá en sus mocedsdes.

Ahora nos esplicamos las pectorales que | 
de cuando en cuando hace el querido colega.

contiene el siguiente sumario: Texto:—Ad
vertencia-,—Crónica general, por W. E. Re
tana;—Personal judicial, por J. M.“ Perez 
Rubio;—El canto de la cautiva (poesía), 
por Gamilo Millan;—A Retana {«cDesenga- 
ños))} (Epístola de despedida), por M. Scheid- 
nag^^i;—Condiciones que necesitan los hom
bres de gobierno, por F. Ordax Aveci
lla;—Reparto de papeles, (Soneto), por 
G. Peñaranda;—Episodio marítimo, por 
F. de Artacho;—El Ejército Alemán (con
clusion) por E. M.;—Espectáculos, por Un 
Acomodador; Mesa Revuelta;—Correspon- 
dencia particular.*—Folietin:—Las Islas Vi- 
sayas, por I. de los Reyes.

üCHIARlNIÜ

La poca variedad de los ejercicios pre
sentados estas últimas noches en el circo 
de Ohiariniüi, han sido motivo de que no 
hubiera el mismo desgajamiento de las pri
meras funciones.

No obstante, la Gompañía ecuestre ha 
trabajado con habilidad los diferentes ejerci
cios, consiguiendo todas las noches una ova
ción ía simpática artista Mlle. Le Blonde, 
Harmston, la que se vó obligada á salir re
petidas veces á la pista.

Aconsejamos al señor Ghiarini que ofrezca 
á las masas programas variados, y tenemos 
ía seguridad que verá todas las noches un 
Heno completo, verificándose en la pobla
ción el embullo de las masas.

SECRETARIA. 
Circular.

Enterado el Excmo. señor Gobernador Ge
neral de que hay personas que se dedican á 
la venta de armas, pólvora y municiones, así 
como á la fabricación de los mismos productos, 
careciendo para ello del indispensable per
miso de su autoridad, sin que pueda enien- 
derse como tal, la patente industrial que sa
tisfacen à la Hacienda por ambos conceptos, 
puesto que dicha patente solo representa en 
tal industria el correspondiente pago á la Ad
ministración, y nunca permiso para abrir al 
público, establecimientos ó fábricas de seme
jante indole; la expresada Superior Autoridad 
se ha servido disponer prevenga á V. S., como 
de su órden lo ejecuto:

1.0 Que proceda á girar una visita de ins
pección á los establecimientos en que se ex
pendan dichos artículos y á las fábricas donde 
se elaboren, decomisando aquellos efectos que 
resulten venderse ó fabricarse sin la necesaria 
autorización escrita de este Gobierno general, 
que debe estar registrada en ese Gobierno de 
su mando.

2.0 Que remita V, 8. una relación de los 
comercios y fábricas que resulten autorizados 
para ejercer estas industrias, si no figuran yá 
en la relación pedida á V. 8. por circular de 
este Gobierno general de 17 de julio del año 
pasado, remitiendo asimismo otra de los que 
V. 8. haya mandado cerrar por falta de auto
rización.

3 .0 Que reclame V. 8. el auxilio de la 
Guardia civil para que le facilite las noticias 
necesarias sobre el particular y para que en los 
pueblos de la provincia, fuera de la Capital, 
exijan la presentación de las licencias y dén 
cuenta á V. 8. del resultado.

4 .0 Que aquellos comerciantes ó industriales 
que deseen autorización de este Gobierno ge
neral para dedicarse ó para continuar ejer
ciendo esta industria, promuevan la solicitud 
correspondiente que, debidamente informada, 
ha de ser cursada á esta Secretaría para la 
resolución, en cada caso, del Excmo. Sr. Go
bernador general.

5 .0 Que se manifieste á la Intendencia ge
neral de Hacienda, que en lo sucesivo no debe 
autorizarse por sus dependencias la fabricación 
y venta de pólvora, armas y municiones, sin 
que los interesados exhiban antes la licencia ex
presa y escrita que hayan obtenido para poderse 
dedicar á este ramo industrial.

6 .0 Que se publique en la Caceta ojícial de 
Manila esta resolución para conocimiento de 
todos los llamados á su cumplimiento. Dies 
guarde á V. 8. muchos años. Manila, 21 de 
febrero de 1889.—P. A., Pedro Ortuoste.

superior del dictamen emitido por la comi
sión de deslindes de los terrenos del estero de 
Biuondo; id. id. id. del presupuesto adicional 
de los edificios para talleres, almacenes y 
viviendas; id. id. id. del gasto adicional de 
pfs. 200 para material de las líneas telefónicas 
y consignación anual de pfs. 600; id. id idem 
dei nuevo tipo de valores en edificios, maqui
narias, etc., asegurados contra incendios; id. 
id. id. de un crédito anual de pfs. 800 para el 
pago de estancias de obreros heridos en el Hos
pital de San Juan de Dios; id. id. id. del 
proyecto de construcción de los muros y 
estribos del puente de la Quinta; parte del 
señor Ingeniero Director de las Obras, re
lativo al accidente ocurrido á la draga de 
hierro núm. 1; consulta del señor Gónsul 
de Francia solicitando exención de derechos 
por la exportación de 45 caballos para Sai
gon; id. de la Inspección general de Obras 
públicas sobre cesión de varios efectos; idem 
del señor Ingeniero Director de las Obras, 
sobre concesión de un nuevo crédito para 
fábricas del dique del Este; id. del id. so
bre utilización de los espacios disponibles 
en los muelles del Norte; id. del id. so
bre adquisición de gánguiles; id. del idem 
sobre apertura del crédito permanente 
de pesos fuertes 40.000 para compras 
de cemento en Lóndres; id. del id. sobre 
abono total de una factura de efectos pe
didos á un comisionista de París; expediente 
sobre construcción do un muelle de des
carga en el Ganal de la Reina para el ser
vicio de las obras del ferro-carril de Ma
nila á Dagupao; id. relativo á la rescision 
del contrato de suministro de carbon adju
dicado á don R. Aguado; consulta del se
ñor Ingeniero Director solicitando instruc
ciones sobre los ingresos por reintegro del 
valor de efectos no recibidos; id. del id. re
lativa á la marcha de las obras por con
trata del estero de Binondo.

LA PAJA EN EL OJO AJENO j

En el número ilustrado de La Opinion co
rrespondiente al lúnes último, he visto con 
gran sorpresa un artículo en forma epis
tolar, en el cual, y á la vez que se trata 
¡a tan debatida como interesante cuestión 
de si hay ó nó en Manila críticos musi
cales que merezcan este nombre, se nos dá 
un repasito á los que en la Prensa de la 
Gapital desempeñamos funciones de tales.

Digo que vi con sorpresa el artículo, no 
porque deje La Opinion de tenernos acos
tumbrados á escritos de la mena del que 
me ocupo, sino porque me parecía, y me 
parece, el de las críticas musicales, tema 
escabroso para tratado por La Opinion des
pues del artículo que en un suplemento 
anterior publicó el ex-redactor señor Dick, 
del comunicado publicado en la Oceania, que 
motivó la separación de aquel de la Re
dacción del periódico aludido, y más que 
nada, del criterio benévolo que, á raiz de 
todo esto, empezó á advertirse en dicho pe
riódico para con la Gompañía de Zarzuela.

Pase ese cambio de opiniones respecto 
á dicha compañía, que todo el que no sea 
ciego ha podido ver en La Opinion; por
que, al fin, la donna é móvile su sexo 
la disculpaba, (el que no la disculpará será 
el señor Dick, cuya separación no debió ad
mitir, una vez que dió cabida en sus co
lumnas al artículo que la motivó); pero 
de ahí á publicar artículos en que se cen
sura el sistema seguido por los demás en 
eso de críticas teatrales, vá mucha distan
cia, y á nadie menos que al ahorcado 
(si se salva) debe serie permitido mentar 
la soga en su propia casa: so ha hecho 
pues. La Opinion, reo del delito de ino
cencia, el más grave de todos en periódico 
que tan de travieso se las dá; y conste 
que deploramos este ejercicio gimnástico 
del colega, digno de la familia Harmston.

Por lo demás, eí haber incurrido, como 
crítico musical, en el desagrado del señor 
de Bambalina, es cosa que me preocupa 
hondamente’, hago firme propósito de en
mienda, y si este señor se digna en lo 
sucesivo escribir revistas musicales, procu
raré seguir la luminosa estela que, en pós 
de sí, deje astro de tal esplendor.

F. M.

de

El movimiento de fondos habido en la 
primera semana del corriente mes en la 
Caja de Depósitos, consistió: en la entrada 
en metálico de pfs. 134,313‘46, y la salida 
de pfs. 111,828‘22, cerrando la Caja el dia 8 
con una existencia de pfs. 7.634‘291‘34.

En depósitos en efectos no hubo movi
miento; la Caja abrió y cerró la semana 
con una existencia de pfs. 39,535‘70 en 
documentos.

En la iglesia de San Miguel se celebra
ron ayer mañana solemnes honras fúne
bres por el eterno descanso dei alma del 
que, en vida, fuó nuestro querido amigo 
don Juan M. Irisarry.

Sobra el túmulo, colocado en el centro

La Gompañía general de tabacos nos dijo 
ayer que á las cinco de la tarde del lunes 
llegó á Suez, con rumbo á Barcelona, el 
vapor-correo Isla de Panay.

-——
EL CRIMEN DE ZAMBALES

Indignará á todas las almas honradas, y 
de todos los lábios arrancará frases de in
dignación pidiendo á una el castigo de los 
infames asesinos.

Ayer se recibieron en el Gobierno ge
neral dos telegramas de Zambales partici
pando la triste nueva siguiente:

«Hallábase de visita, en casa de un vecino 
y en compañía del Juez de Paz, el cura 
párroco de Aguo, M. R. P. Fr. Felix Royo, 
cuando, de golpe, penetraron en la vivienda 
varios bandidos, y cayendo de improviso 
sobre el P. Recoleto y el Juez, les infi
rieron varias heridas, de las cuales sucum
bió el primero á las pocas horas, quedando
mal herido el Juez de Paz, sin que por el 
momento inspire cuidados.»

Tal es el hecho; tal este nuevo atentado, 
que reclama castigo rápido y ejemplar que 
corte de raiz crímenes como este, que, por 
el carácter de las víctimas y por la audacia 
en llevarlo á cabo, revela un mal grave y 
casi un diario peligro.

Gonfiamos en que aquellas autoridades 
desplegarán toda su actividad, y que pronto 
sabremos están sometidos al fallo severo

del templo, se habían depositado seis co 
roñas: una de la familia del finado; otra 
de los señores de Inchausti á su querido 
amigo; otra de la junta del Banco-Español 
Filipino; otra de los sócios de la casa In
chausti y compañía; otra de la sociedad de 
tiro al blanco de Mariquina, y otra sin de
dicatoria.

La concurrencia fuó numerosísima, pues 
ya hemos dicho que el señor Irisarry era 
estimadísimo de cuantos le trataban.

Por la tarde se verificó el sepelio del ca
dáver.

Descanse en paz.
—. I I .. mil .11 ^>—-1.1.»..»».«.

Nota 2.a—La publicación y ventileo se entenderá 
en Filipinas por espacio de 24 horas.

Nota 3.a—Se entenderá durante 24 Jiorra.
Nota 4 * —En este caso se consultará por telégrafo 

al Gónsul y si no se recibiese contestación en el 
término de 24 horas, se admitirá el buque á libre 
plática.

-I- —».

Ds una carta de Tayabas que tenemos 
á la vísta, copiamos los párrafos siguientes:

«Gon motivo de haber sido destinado á la 
provincia de Gamarines sur el señor Sierra, 
electo Gobernador civil de esta, ha cesado 
el señor Bores, que venía desempeñándolo 
interinamente, y se ha encargado de su des
pacho el Secretario don Pedro Arranz.

«Sería injusto no dedicar al señor Bores, 
como recuerdo de gratitud, unas cuantas 
líneas por la rectitud y celo que ha des
plegado en el desempeño de su cometido.

«Mucho ha hecho en xa provincia durante 
el tiempo de su mando, y no tanto como 
hubieran sido sus deseos, por la falta de 
recursos.

«Débesele el trazado de un camino, ya casi 
terminado, desde la cabecera al pueblo de 
Mauban, cerca de la Gontracosta, sin nece- 
si Ud de pasar el Balete, sitio peligroso

la ley los asesinos de Zambales.

CANTARES

Cantares hay en el mundo 
que se elevan hasta el cielo, 
si los pronuncian los lábios 
y los dicta el sentimiento.

La mujer es un capullo 
que abre su alma al amor, 
lo mismo que abre el rocío 
los pétalos de una flor.

De dos cosas en el mundo 
en vano intento olvidarme; 
el beso que tú me diste 
y el puntapié de tu padre.

Al carro de la Fortuna 
me quise acercar un dia, 
pero me dió un latigazo 
el cochero en la mejilla.

G.

Ayer empezaron los trabajos de recons
trucción del puente de la Magdalena, en
la divisoria de Trozo y Santa Cruz.

Por esta razon ha quedado cerrado 
tránsito por aquel sitio.

Gon motivo del fallecimiento del señor 
don Juan M. Irisarry, de que dimos cuenta
á nuestros lectores, todos los vapores surtos 

rio tuvieron ayer sus banderas áen el 
media asta, en señal de duelo.

vecinos de Otón, Iloilo, han elevado 
á nuestra Autoridad superior y Provincial 
de padres Agustinos dos instancias, suscri
tas en súplica de que continúe de cura 
párroco de aquel pueblo el M. R. P. Fray

Los

LA RENTA DEL EXCUSADO

La Oceania, que se ha empeñado en en
señarnos cómo debemos vestir, y cómo te
nemos que tratar á los empleados del tran
vía; cómo debemos juzgar á los cómicos, y 
que dentro de poco la estamos viendo pu
blicar un tratadito sobre adivinanzas de lo 
que piensan los demás, ayer, en uso de 
este último sistema, supone que nos va 
á causar un disgusto una... inocencia suya, 
fundada en sus consejos á particulares para 
que vayan á un bailo como al colega se 
le antoje.

Esa es la renta en que se mete el co
lega, que nada tiene que ver con lo que 
nosotros hayamos dicho sobro el particu
lar, pues todo lo que el Diario se ha per
mitido publicar es la noticia desmintiendo 
¿a dada por El Comercio y La Oceania 
de quo el baile del Gasino se iba á veri
ficar el dia 5 do marzo; ni más, ni ménos.

El Comercio se convenció de ello; poro 
La Oceania, quo siempre está, mejor in
formada que nadie, con gran suficiencia 
y apoyada en testimonios irrecusables, con
tinuó asegurando que el bailo se celebra
ría el 5, porque tai y que sé yo.

Llega la junta, queda el colega en falso, 
y ua y coge y dice que el Diario, que si 
pitos, que si flautas.

Vamos, hermana', déjese de sofisticacio
nes y ñoñerías y cante la palinodia sin 
echar la culpa de su plancha al compañero.

Y siga dando todos los consejos que le 
parezca á los que piensen acudir á la fiesta 
del Gasino, incluso si quiere citarlos á lista 
y revista de policía para que todos vayan 
como al colega se le ocurra, en la inteli
gencia de que al Diario le tiene perfec
tamente sin cuidado que los bailarines va
yan de frac, ó de riguroso guiñapo.

Se ha autorizado al Goronel del segundo 
Tercio de la Guardia civil, señor Valderrama, 
para venir á esta Gapital á conferenciar con 
el Excmo, Sr. Gobernador general.

—... ..............

En la capilla del Hospital militar se ce
lebrarán mañana solemnes honras fúnebres 
por el eterno descanso del alma de don 
Justo Sevilla, módico de S. M., que pe
reció ahogado en el naufragio del vapor 
Remus»

Joaquin Fernandez.

A petición de la Intendencia general se 
ha reforzado la guardia de la Administra
ción de Hacienda pública, con objeto de 
que se custodien á la vez los Almacenes 
generales, sitos en la misma calle de An- 
loague.

DATE TOND....

el

Según nuestros informes el beneficio de 
la señorita Bourman no se verificará hoy, 
sino el viernes de la presente semana, por 
encontrarse algo enferma la apreciada artista.

El del bajo señor Beletti será el domingo 
próximo, con la ópera Lucrezia Borgia. El 
beneficiado cantará el Pif-paf de los Hu
gonotes.

El martes siguiente se estrenará La Afri
cana.

...................... " -

LA FUNCION DE BILIBID

Un lleno completo en el modesto circo an
teanoche, hasta el punto de que no tan solo 
¡as localidades estaban todas llenas, sino que 
hubo que habilitar sitios en varias partes 
y buscar sillas para acomodar un público 
selecto que se congregó en aquel local.

La compañía de aficionados trabajó con 
entusiasmo y echó mano de todos ios re
cursos del arte, luciéndose todos en ge
neral en los diversos ejercicios, que fueron 
aplaudidos por la numerosa concurrencia.

El señor Rocha ejecutó con habilidad 
diversos juegos malabares; el señor Goyena 
presentó un caballo amaestrado en liber
tad, que saltó vallas, ó hizo otras habili
dades.

La función terminó con una pantomima 
que distrajo por un rato al público todo.

En uno de los intermedios, el niño García 
Plana recitó con mucha gracia y despejo 
la poesía alusiva al objeto de la fiesta que 
conocen ya nuestros lectores.

La música del Regimiento de infantería 
núm. 6, cedida galantemente por el teniente 
coronel señor Grammaren, amenizó la fun
ción.

Nuestro aplauso sincero y cordial á los 
jóvenes aficionados por su nobilísimo pen
samiento y por el recurso que su función 
proporciona á los infelices huérfanos y viudas 
de la terrible catástrofe del Remus.

El producto integro de la velada de los mo
destos aficionados asciende á doscientos doce 
pesos ochenta céntimos.

Dirigiéndose á nuestro colaborador G. y 
enseñándole á su corresponsal M., dice an
teanoche El Comercio, con cierta satisfac
ción interna y no poca coquetería: «¿le gusta 
¿ U. la muestran»? ¡Hombrel ¡ni que fuera 
el buen corresponsal mercancía en escapa
rate!

Echase despues el buen colega á crítico 
literario, y se lamenta de cierta «tendencia 
en emplear exagerado culteranismo.)) ¿Qué 
exageración de nuevo cuño será esa? «Sien
do así, continuaba, que nuestro rico idioma 
posee frases y estilos (¿) que, sin dejar de 
ser cultos (¿) y elegantes, se hacen incom
prensibles hasta á las clases menos ilus 
tradas.

Incomprensible, horrorosamente incom
prensible es todo este estilo puesto en prác
tica por el colega.

Un consejo leal, amigo Comercio; vuelva 
á sus gacetillas ligeritas y á sus noticias 
anticipadas, y no se meta en honduras.

Por error material consignamos en nuestro 
número de ayer que la correspondencia de 
Madrid que publicamos había venido por 
Mala francesa, siendo así que la recibimos 
por la inglesa, vía Hong-kong.

La Gaceta de ayer publica los índices de 
las resoluciones definitivas adoptadas por 
el Excmo. 8r. Gobernador general, en asun
tos de Administración civil, durante el mes 
de enero próximo pasado, y de la Dirección 
general en . el mismo mes.

El Excmo. Sr. Gobernador P. M. de Ga
vite elevó ayer á la Autoridad superior ins
tancia en súplica de que se le admita la 
dimisión de su cargo, fundada en motivos 
de salud.

Por telégrafo se sabe el fallecimiento 
ocurrido en Madrid de la Bxcma. Sra. Mar
quesa de Guadalcazar, dueña de uno de 
los patrimonios más ricos de España.

Uno de los cuatro herederos de su cuan
tiosísima fortuna es la señora de nuestro 
querido amigo el señor don Joaquin Marin, 
Gobernador P. M. de Gavite.

El sábado último se posesionó del cargo 
de Gobernador civil de Bulacan nuestro an 
tiguo amigo el señor don Miguel Torija.

Nos dicen que el domingo último, en 
el tranvía que salió de Malabon á las cinco 
y media de la tarde, entraron unos viajeros 
en tan alegre estado, que las señoras que 
iban en el departamento de primera, hu
bieron de pasarse al de segunda, huyendo 
de las voces y ademanes descompasados 
de los intrusos: nadie procuró, según pa- 
ece, evitar el escíu Uto que ostjs ibia 
rdando.

Gomo estas escenas, sobre que van siendo 
frecuentes no son nada edificantes conven
dría se tuviese algún más cuidado en im
pedirlas, paralo cual los inspectores pueden 
reclamar el auxilio en todo caso de la Guardia 
civil.

Se ha concedido un crédito de pfs. 1.000, 
á justificar, á favor del Inspector general 
de Beneficencia y Sanidad, don Benito Fran
cia, para el abono de atenciones de per
sonal y suministro de medicamentos y de
sinfectantes durante la pasada epidemia de 
cólera; abonándose esta cantidod del depó
sito procedente de la suscricion abierta en 
la Península á consecuencia del terremoto 
de 1863.

Y al Gobernador civil de la Laguna se 
le ha concedido hacer un gasto da pesos 
500, à justificar, con cargo al fondo de ca
lamidades públicas, para comprar arroz y 
medicamentos para auxiliar á las desgracias 
ocasionadas en el pueblo do Gavinti, á con
secuencia de la epizootia y la epidemia de 
fiebres.

UAMENTABUE EQUIVOCACION

La tiple comprimaria de la Gompañía de 
ópera italiana estuvo ayer en peligro de 
perecer envenenada, por una distracción que 
le hizo tomar uua medicina por otra.

Aquejada por una fuerte jaqueca, trató de 
administrarse un remedio apropiado á su 
mal; pero, confundiendo los frascos, tomó uno 
de láudano.

Por fortuna fuó socorrida á tiempo, y aun
que enferma, se halla fuera de peligro.

--------

SUCESOS VARIOS

SERVICIOS DE La GUARDIA CIVIL.
Por la fuerza de la quinta sección desti

nada en el primer distrito, se ha dado cuenta 
de que el 94 del actual ha sido allanada 
por algunos individuos desconocidos la casa 
de un tal Pedro Gallego, vecino del barrio de 
Bagobantay, jurisdicción del pueblo de Óaloo- 
can (Manila), robando un peso veinticinco cén
timos, un rosario, dos pares de aretes y una 
camisa de hombre, efectos todos de escaso 
valor.

-—Por juego han sido capturados siete chinos 
en la calle del Parian del pueblo de Santa 
Oruz, en la Laguna, aprehendiéndoles en el 
acto pfs. 1‘25.

SERVICIOS DE LA VETERANA
Durante las ultimas veinticuatro horas se 

han llevado á cabo las siguientes aprehen
siones:

Una mujer, por inferir heridas á otra.
—Un chino y un natural, por embriaguez y 

escándalo.
—Diez cocheros,por infracciones de los diferen

tes bandos de policía.
—Un natural y cinco chinos, por promover 

escándalo en la vía pública.

Y
SEÑOR DIRECTOR DEL "DIARIO DE IBANILA"

DEMÁS DIRECTORES DE LA PRENSA LOCAL

En la subasta por amortización de billetes 
del tesoro por deudas do Golecciones, ce
lebrada ayer ante la Junta de Reales al
monedas, solo se presentó una proposición 
suscrita por don Rafael Perez, de 25 bi
lletes, por valor nominal de pfs. 625, al tipo 
de 79‘95 por ciento, que fué admitida.

Para las demás subastas no se presentaron 
postores.

A las 5 de esta tarde se reunirá la junta 
de las Obras del Puerto para acordar los 
asuntos siguientes:

«Lectura del acta de la sesión anterior; 
estado del movimiento de caja; Real órden 
de 18 de diciembre último relativa á la liqui
dación del tren de limpia; id. de id. idem 
denegatoria de la exención del, impuesto 
de exportación sobre los azúcares; id de idem 
id. que desestima la suspension temporal del

! impuesto sobre la exportación; aprobación

Muy señores míos:
Gontinúa el giro sobre la Península á un 

tanto abrumador para militares subalternos, 
y empleados de corto sueldo que tienen 
que mandar dinero á sus familias, para 
comer.

Gontinúan dándose aquí las tres pagas 
de navegación á^ los que de los primeros 
regresan á España por cumplidos de país, 
pagas que se les dá la víspera del embarque, 
para que atiendan en la Península á los 
gastos que forzosamente se les han de ori
ginar, con instalación, nuevo y costoso uni
forme, ropas de abrigo, etc., etc., y conti
núa el descuento que por giro de esas pagas 
las disminuye en un quinto, siendo mayor 
este, si no gira y se lleva en el bolsillo 
los pesos duros que aquí, en una provin
cia española le dió España, y que sin 
embargo, no pasan en España, donde tan
tas cosas pasan, y esta una de ellas, y 
no por cierto la menos anómala.

—¿Qué negocio, me preguntaban en Bar
celona, podría entablarse en Filipinas?

—En Filipinas, contestó, el mejor para 
el que tenga que ir, es llevarse cuarenta 
ó cincuenta mil duros en billetes del Banco 
de España, y venderlos á los que vienen 
á la Península: se despachan pronto: en un 
par de barcadas, y estando hoy eí giro al 
19, y al 20, se venderán los billetes mal
baratados al 15: con lo que se ganarán en 
cincuenta mil duros, siete mil y quinientos 
en dos meses.

—Y para volver ese dinero á la Península?
—Se remite en cafó ó en abacá.
Pues bien: Señores, ¿no podría conjurarse 

esta crisis que se está tragando en giros 
ó en descuentos los haberes de empleados 
subalternos, circulando aquí los billetes del 
Banco de España, y en España los bille
tes del Banco de Filipinas?

Porque es raro que se intenten asimila
ciones imposibles, y no se hayan hecho ya, 
otras tan fáciles, y tan lógicas sobre todo, 
como es que en todas las provincias espa
ñolas haya unificación de monedas, y de 
valores.

SGCB2021



LA SITUACION EN SERVIA

NAPOLEON III Y EL CANAL DE SUEZ

PENINSULA

se adora

EL «GYMNOTE»

MARlA-LUISAAMÉRICA DEL SUR

por medios 
apelando de 
caso de una 
vacilará en 
Austria.

nuevo al sistema coercitivo, y en 
sublevación del pueblo servio, no 

pedir el apoyo material de

metros, de los cuales corresponden 4.400 al 
Brasil y el resto à las Repúblicas de La Plata 
y Chile.

El capital que se calcula para construir esta 
línea es de 175 millones de pesos.

cencía de la reina doña Isabel II, y 
el Viérnes Santo.—Z.

tesburgo, que prevén que si el Rey Milano 
no logra imponer su política á la Skuptsehina 

pacíficos, tratará de conseguirlo

Madrid, 16 Je eucio 'ú 1889.
El tribunal que entiende en el procesillo de 

beatificación del padre Claret, fundador de la

Que el Banco Filipino guardaría entonces 
todos sus billetes (ya lo hace hoy) y solo , 
circularía la plata. Enhorabuena: en cam- ; 
bio el Banco Español inundaría las Islas i 
con los suyos como ha hecho en la Pe
nínsula, donde no se vé, hasta en los senos 
más recónditos de ella, otra moneda que 
billetes; y los que tuvieran que marchar 
ó que girar, los llevarían, ó los mandarían 
en^cartas certificadas con declaración de los 
valores que contenían los sobres.

—¿Pero á cambio de qué había de inundar 
con sus billetes el Banco Español, las Islas 
Filipinas? A cambio de los miles y miles 
de duros que la Tabacalera vende de ta
bacos en España, y que podía pagar aquí, 
en billetes de allá.

_ .¿Qué se haría entonces de la plata fili
pina? Circular aquí como hasta hoy, y hasta 
que I Gobierno levante la prohibición de que 
circule allá; prohibición que está muy en su 
lugar con respecto á los pesos mexicanos de 
Águila que no son de cuño nacional; pero 
que no tiene razon de ser, tratándose de 
pesos españoles de cuño de Gárlos III, Oárlos 
IV, y hasta de dos mundos de Oárlos VI, 
y Felipe V, de muchísima más ley que los 
que circulan en la Península de Alfonso XII.

¿Vale? Yo no lo sé, que soy ignorante; 
pero doctores tiene esa alta banca filipina 
que nos sabrán responder, aunque no sea 
más que para ejercitar la obra de caridad de 
enseñar al que no sabe: pero que paga.

Un susgritor.

NOTICIAS VARIAS

congregación de los misioneros Hijos del In
maculado Corazon de Maria, incoado à ins
tancia del vicepostulador de la causa, reve
rendo padre José Mata, misionero de dicha con
gregación, lo forman; El doctor don Fernando 
Tomás Ay uso, canónigo penitenciario de la ca
tedral de Madrid, juez delegado; don Gregorio 
Perogordo, fiscal de la curia eclesiástica de 
Madrid, promotor fiscal; Dr. don Manuel Pe
rez Anaya, catedrático y secretario, del semi
nario conciliar de esta corte, notario actuario, 
y cursor ó nuncio, don Wenceslao Pacheco, 
alumno seminarista; actuando como cancelario 
en la primera sesión, el Dr. don José Barba 
Flores, canónigo secretario de cámara del obis
pado; y como testigos, el doctor don Cayetano 
Ortiz, vicesecretario, y el doctor don Donato 
Jimenez, oficial primero de la secretaria de

gran maestro de la órden de San Juan en la ; 
isla de Rodas. Cuando esta fué abendonada, ' 
se trasladó la reliquia á Malta al ceder Oárlos ! 
I este territorio á los sanjuanistas. i

Cuando el ejército francés marchó á Egipto, | 
ancló la escuadra en aguas de Malta y se i 
celebró el tratado en cuya virtud se disemi
naron las ocho lenguas de que se componía 
la órden, y á las españolas cupo la suerte de 
llevarse el brazo de San Juan, que fué de
positado primeramente en el monasterio de 
monjas de Fijena, perteneciente á las leñoras 
sanjuanistas.

Abandonado despues el edificio por insalu
bridad, fué llevada a reliquia á otro convento 
de Barcelona y más tarde trasladada al ora
torio de Cámara de Palacio, donde estuvo desde 
el primer alumbramiento de la reina doña 
Isabel II hasta 1868, fecha en la que fué à 
manos del gentil hombre de S. M. y mayordomo 
de semana don Luis Perez Rico y de don Ra
mon Hortelano.

En el oratorio particular del primero de di
chos señores ha permanecido la expresada re
liquia hasta ayer, en que una comisión de 
la órden de San Juan la ha llevado á Palacio.

En el oratorio particular del señor Perez 
Rico ha sido el brazo de San Juan muy ve
nerado, y la señora viuda de nuestro antiguo 
é inolvidable amigo ha mantenido igual culto 
hasta hoy á la preciosa reliquia.

Encerrado en molde de plata, cuyos adornos 
revelan el gusto de fines del siglo XVI, se 
ve “el brazo de San Juan Bautista por una 
abertura que cubre un cristal.

El molde remata en la mano. La reliquia 
así conservada se exhibe dentro de un tem
plete ó urna de estilo gótico de comienzos del 
siglo actual.

En el basament ) hay una inscripción que 
dice; Pertenece á la iglesia de San Juan de 
Jerusalem de Barcelona. La Cruz de la órden 
corona el templete, cuyo adorno completan efi
gies de santos y el Cordero Pascual.

El acta notarial de entrega fué firmada por 
los señores Ferraz, conde de Valencia de don 
Juan, Palou y Flores, Díaz del Moral, Muñoz, 
Caravana, Fernandez Rodas, Hartelano, Gor- 
tarí. Lasso de la Vega, Robledo, marqués de 
Zafra, el señor receptor de la capilla don Hi
lario Blanco, y el hermano político del señor 
Perez Rico, don Alejandro Ramos.

El brazo de San Juan fué llevado al relicario 
y quedó instalado en el mismo estante del Santo 
Clavo, que guarneció de brillantes la munifi-

cámara.
Los señores del tribunal, el señor obispo y 

el padre vicepostulador, han prestado el acos
tumbrado juramento.

En la iglesia de San José se han celebrado 
solemnes honras fúnebres por el eterno des
canso del señor don Juan García de Torres.

En el crucero del templo había estendido 
sobre el pavimento un paño negro, con ga
lon dorado, y en él un almohadón, en lugar 
de túmulo. Muchas y grandes hachas de cera 
lucían alrededor.

Las paredes y columnas de la iglesia se 
hallaban revestidas con paños de luto.

En largas filas de bancos tomaron asiento 
centenares de personas conocidas, que rendían 
este último homenaje de simpatía y cariño 
al finado.

Presidian el duelo el general López Domín
guez, el cura ecónomo de San Luis, señor Díaz 
Guijarro, el señor León y Llerena, en represen
tación de la familia, y ios señores conde de 
la Cañada, Montilla, y subsecretario de Ultra
mar, señor Rodrigañez.

Los funerales terminaron á las doce.
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No se dió nunca el caso de que un mozo 
vol ií se á 'a- alidadas despues de escu
char el ¡anda, miserial de María-Luisa.

El dia en que ei tío Lucas, á quien tuvo 
siempre por padre, la llamó para decirla que 
no lo era él, sino uno de aquellos empere- 
gilados caballeros que habían llegado al lugar 
unos dias antes, María-Luisa lloró mucho; 
se abrazó al tío Lucas, y le pidió mil veces 
con angustiosas voces que no la abandonara. 
Ni con garfios era posible sacarla del pue
blo... Ella no tenía más padre que el tío 
Lucas, ni quería otro: y en cuanto á las 
galas y fiestas con que la brindaban los foras
teros, siempre las miró como cosa de fan
tasía y propias para seducir á damiselas 
de poco más ó menos; y no entrando en sus 
costumbres usarlas, de servirle de algo sería 
de estorbo y entorpecimiento... Y... nada, 
que aquellos señores podían restituirse á 
sus regias mansiones, porque ella en el 
pueblo se quedaba, pese á todas las au
toridades del mundo...

Pero no hubo remedio... El señaron hizo 
valer sus derechos; el alcalde y el cura in
tervinieron en la cuestión; acordóse que el 
tío Lucas la acompañara, y María-Luisa, 
tras no pocas lágrimas y un millón de abrazos 
y besos á sus flores y á la rolliza vaca, 
montó en el coche... y á Madrid...

La energía eléctrica es suministrada por la 
batería de 571 acumuladores á liquido alcalino. ■

Cada acumulador pesa 17,5 kilógramos ó sea ■ 
un total de 9.840 kilógramos. i

Su capacidad de energía le permite sostener • 
durante seis horas una velocidad de 10 nudos, i 
Los elementos están agrupados de cuatro ma
neras, para obtener cuatro velocidades dife
rentes.

La tripulación del Slgmnote se compone del 
comandante, dos mecánicos y un marinero.

El barco va como un pez de la superficie 
al fondo, se mantiene á la profundidad que 
quiere y toma con maravillosa prontitud todas 
las direcciones que se le imprimen. '

La emoción fué viva cuando se vió por pri
mera vez el Ggmnote, que marchaba á flor de 
agua, inclinarse por la proa, sumergir despues 
el apéndice caudal de sus timones y final
mente desaparecer entre las ondas para con
tinuar su navegación á 15 metros de profundi
dad. Así que fué un verdadero alivio para todos 
los corazones el ver, algunos largos minutos 
despues, surgir en una dirección imprevista 
al Ggmnote, mostrando, como una mancha roja 
en un gran hervidero, su reluciente espalda.

La sociedad «Club de regatas de Cádiz» re
galará en breve al sábio marino señor Peral 
una lujosa y artística placa, perfectamente 
dibujada, que ostenta en el centro una corona 
de laurel, de plata, entrelazada por dos anclas, 
emblema de lú sociedad que hace el obsequio.

La placa lleva esta inscripción; «El Culb de 
regatas de Cádiz al ilustre Isaac Peral.»

La infanta doña Isabel ha visitado hoy la 
Casa de Maternidad y ha pasado la tarde jen 
Caldetas. Mañana asistirá à una cacería en 
Sarriá y por la tarde asistirá al banquete que 
la Diputación provincial le ofrece en el vapor

XJJ.

S. M. la Reina ha firmado la concesión de 
la gran cruz de Isabel la Católica á favor de 
don Manuel Martorell, fundador del Instituto 
Martorell de Barcelona.

El señor Linares Rivas ofreció ayer sus res
petos á S. M. la Reina.

El dia 23 habrá en Palacio gran recepción 
con motivo de ser dia de S. M. el rey.

Ayer se lia efectuado la entrega en la Real 
Capilla de la preciosa reliquia del sagrado brazo 
de San Juan Bautista, cuya historia y vicisi
tudes no dejan de ser curiosas é interesantes.

En tiempo de Bayaceto II fué regalada al

GOBIERNO GENERAL OE FILIPINAS
LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL.

En Viena se creía próximo el advenimiento 
al poder en Servia del señor Ristitch, y la vi
sita que à este último hizo el Rey Milano el 
mártes se considera como una prueba de la 
influencia creciente que va adquiriendo aquel 
hombre de Estado y de la importancia del 
papel que parece llamado â representar.

El advenimiento del señor Ristitch hace pre
sumir que el Rey Milano no piensa por ahora 
en abdicar. Por lo demás, Rusia le ha acon
sejado que no lo haga, siguiendo en este punto 
una política de transacción, à fin de evitar 
complicaciones con Austria.

La mayoría radical de la Skuptschina ha 
enviado una delegación al Rey para declararle 
que está dispuesto á votar el proyecto de Cons
titución formulado bajo la inspiración del So
berano.

Pero en cambio ha hecho admitir al Sobe
rano varias enmiendas al proyecto, y se añade 
que también ha consentido el Rey en que se 
inscriba en la Constitución el siguente artículo;

«No podrá entrar en Servia ningún ejército 
extranjero, ni el ejército servio podrá ser
vir bajo una henderá extranjera, sin la autori
zación de la grande Skuptechina.»

La situación interior de Servia inspira gran
des recelos en los círculos políticos de San Pe

A propósito del paralelo tantas veces esta
blecido entre el canal de Suez y el de Panamá, 
y de las dificultades sin número con que han 
tenido que luchar esas dos grandes empresas, 
transcribe un periódico francés la narración de 
un personaje acerca de intervención de Na
poleon HI en la conclusion del canal de Suez.

En 1866, dice el personaje aludido, las ac
ciones de este canal cotizábanse á muy bajos 
tipos. No se pagaban los intereses de los cu
pones; se hacia una terrible campaña contra 
el canal y contra Mr. Lesseps.

Fernando de Lesseps, entusiasta siempre y 
confiando en su obra, fué á ver á la Empe
ratriz, invocando su patriotismo para que de
cidiera al Emperador á intervenir de una ma
nera más directa.

Había á la sazón una causa pendiente entre 
la Compañía de Suez y el Khedive, por ha
berse este negado á cumplir una cláusula de 
la concesión hecha por su predecesor, en vir
tud de la cual debían prestar su concurso á 
la obra 20.000 obreros fellhas. Mr. Lesseps pi
dió al Gobierno egipcio, por haber faltado á los 
trabajos estipulados, 84 millones por diversos 
conceptos.

El Emperador propuso á Ismael Pachá su 
arbitraje, que fué aceptado y mediante á el 
obtuvo la Compañía la cantidad de 84 millo
nes, y volvieron á emprenderse los trabajos que 
estaban paralizado, inaugurándose el canal tres 
años más tarde.

La Ihiséracion Francesa ha publicado un ar
tículo sobre el torpedero eléctrico submarino 
^i/mnote, cuyas pruebas se han verificado re
cientemente en la rada de Tolón.

Los primeros planos del ^¡/ninote son de 
Mr. Dupuy de Lome, continuador de los tra
bajos del Almirante Bourgeois; pero no pu
dieron ejecutarse por falta de un motor ade
cuado.

Mr. Zedé se' encargó de completar la obra. 
El capitán Krebs, que acababa de inventar un 
motor eléctrico aplicado á la aeronáutica, ofre
ció su concurso, consiguiendo entre ambos do
minar las dificultades de la empresa.

El primer ensayo, verificado en 1876 con un 
bote eléctrico porta-torpedos, no dió, sin em
bargo, resultados. Se repitió la prueba en El 
Havre en 1887 con nuevos acumuladores, y el 
resultado fué entonces satisfactorio.

Animados con este exito parcial los construc
tores del 6ri/ninoée^ activaron sus trabajos, y 
el 24 de septiembre último el buque estaba 
concluido, y dos meses después, terminada la 
inst¿Llacion de los aparatos, podían comenzar 
las pruebas.

El (^¡/mnote tiene la forma de un huso del
gado y presenta cierto parecido con los tor
pedos automóviles Spithead, abstracción hecha 
del tamaño.

Formado de una delgada plancha de acero, 
tiene de peso 17.000 kilogramos y una capa
cidad de 30 toneladas.
^Tiene 20 metros de longitud y su altura es 
de 1,80 metros, lo que permite precisamente 
á un hombre permanecer en pie.

En la parte superior lleva una estrecha pla
taforma, sobre la cual se abre un hueco de 
0,45 metros para la introducción del equipaje.

En el centro una pequeña cúpula, provista 
de espejos y reflectores, que permite al co
mandante ver todo lo que pasa alrededor del 
torpedero y dirigirse bajo el agua.

El (?i/nin.oie se mnQVG por una poderosa hé
lice de cuatro brazos de 1,50 metros de diáme
tro. Su dirección horizontal se consigue por 
medio de dos timones ordinarios, colocados ver
ticalmente, el uno arriba y el otro debajo de 
la popa, y la dirección vertical está subvenida 
por otros dos timones laterales.

El aparato motor es una máquina eléctrica
del capitán Krebs. Es de 16 polos, dispuestos 
alrededor de un anillo móvil de un metro de diá
metro y provisto de un colector con cuatro ba
rrederas; dos para la marcha hacia adelante 
y dos para la marcha hacia atrás.

Da 250 vueltas por minuto y obra directa
mente sobre la hélice. Este motor pesa 2.000 
kilogramos y puede suministrar una fuerza 
normal de 220 ampères y una diferencia po
tencié de 200 volís.

La asamblea que la Cámara de Comercio es
pañola celebró el 10 del pasado noviembre en 
Buenos Aires, revistió tanta importancia que de 
la Memoria leída y aprobada por el Consejo 
extractamos el capitulo principal, que trata del 
estado g'eneral de la institución.

En la Plata, Baradero, Bolivar, Chivilcoy, j 
Dolores, Las Flores, Mercedes, San Pedro, Co
daba, La Paz, Paraná, Mendoza, Salta, San Juan, 
Santa Fé y Tucumán, se han creado subcomi
siones de la Cámara de Buenos Aires, que cuen
tan con multitud de sócios. )

La subcomisión en la ciudad del Rosario, á 
pesar de que desde un principio contaba con 
infinidad de sócios inscritos, no pudo consti
tuirse definitivamente, pues que sus relaciones 
directas con los poderes públicos argentinos y 
españoles corresponden al Consejo directivo, y 
circunstacias especiales, ajenas á la voluntad 
de éste, han sido causa de que se retarde el 
acomodamiento tau deseado como necesario.

En Jos puntos restantes de la República se 
trabaja activamente para fundar las subcomi
siones; y en aquellas ciudades en que no existe 
suficiente núcleo para formarlas, los represen
tantes de la Cámara tienen á su cargo el sos
tenimiento de relaciones entre los sócios y la 
Central.

Actualmente la Cámara cuenta 200 socios 
en la capital y 17 subcomisiones, que represen
tan 370 socios, representantes que atienden á 
322 asociados y 10 sueltos.

El número de cuadros presentados en la Ex
posición era de 426, y su valor, con arreglo 
al precio asignado á cada uno, de 60.000 pesos; 
en vista de esto y ante el temor de cualquier 
accidente, la Junta creyó oportuno asegurarlos 
en 50.000, ofreciendo esta garantía á los dueños 
de los 'cuadros por mera complacencia única- 
nente, pues la Cámara se considera exenta 
de toda responsabilidad en caso de que se inu
tilice cualquier objeto á causa de fuerza mayor.

La Cámara de Comercio española de Monte
video y el Club Español de la misma capital 
constituyen hoy una Asociación, la más im
portante de cuantas hay en la República, pues 
ambas se han fundido aunando sus esfuerzos, 
encaminándolos al mismo fin, que es la pros
peridad de los asociados.

En el Uruguay el señor Reus Bahamonde ha 
adquirido en 800.000 pesos todos los terrenos 
pertenecientes al saladero denominedo Guaviyu, 
con el propósito de fundar una importante 
colonia agrícola.

La vía férrea de Pernambuco á Valparaíso 
será di breve un hecho, pues que ya están 
autorizados los estudios de construcción de la 
línea, que recorrerá un trayecto de 6.800 kiló-
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Ahora bien; por poco dispuesta que esté ac
tualmente Austria á conceder su apoyo, se teme 
que por necesidad tendrá que intervenir, y si esa 
intervención tomase una forma susceptible de 
violar la independencia de Servia, la mísmi 
necesidad obligaría entonces á Rusia á opo
nerse á los procederes de Austria, á pesar de 
los sentimientos pacíficos del Gobierno del 
Czar, porque, de otro modo, se vería este ex
puesto á ^que Austria suplantara la influencia 
rusa en los pueblos slavos.

Siempre tengo presente su imagen, 
pequeñuela, nerviosa, bien proporcionada; 
sus frescas mejillas tenían la suavidad del 
terciopelo; sus labios rojos pedían besos; 
sus miradas eran fijas, brillantes, profun
das; parecían bajar hasta el alma, buscar 
en ella algo con misteriosa ansiedad y lim
piarla de pecaminosos instintos, del modo

Era

Guando la volví á ver, María-Luisa es
taba ya muy enferma. El temblor continuo 
de su cuerpo acusaba una excitabilidad ge
neral de su organismo. En vano su padre 
la rodeaba de toda clase de cuidados, ó 
inútiles eran también los esfuerzos de los 
hombres que por aquel entonces formaban 
el círculo de notabilidades en la ciencia 
médica. La enfermedad de María-Luisa re
sistía á todo y avanzaba coa una preci
pitación desconsoladora, La encontré recli
nada en una cómoda butaca, delante de 
una elegante chimenea, donde rechinaba un 
monton de resinosos leños. El calor de la 
habitación era verdaderamente insoportable, 
y sin embargo de esto, María-Luisa tem
blaba, como de costumbre. Al verme rom
pió á llorar como un niño y me hizo seña 
de que me acercara.

—¿Qué tal, María-Luisa?—la pregunté.
—Ya lo ve Vd.—respondió sonriendo tris

temente.—Ya lo ve Vd. Esto se va. Era 
preciso. Desde que entré en Madrid com
prendí lo que había de sucederme.

—Vamos; es preciso tener ánimos...—le 
dije yo, pugnando por ocultar mi emoción...— 
Su padre está angustiado... Vd. no pro
cura vencerse y esto le perjudica y hace 
más lenta su curación.

¡Mi padre!... Dice Vd. bien; el pobre...
... mir- Vd... ¿se acuerda Vd. del tíopero

Lucas?... Pues buouo; al tío Lucas le pasó

(Continuación.)

Art. 1086. Podrán promover este juicio 
universal, si el testador no hubiese dispuesto 
algo que lo impida, los que se crean con 
derecho á los bienes ó cualquiera de ellos, 
y el Ministerio fiscal en representación del 
Estado.

Art. 1087. La demanda se formulará con
forme á lo prevenido en el art. 507, pre
sentando con ella el testamento ó funda
ción y los demas documentos en que pueda 
fundarse la acción que se ejercite y el de
recho del actor á los bienes.

También se acompañará copia á la de
manda en papel común.

Alt. 1088. Si de los documentos resul
tare que la demanda se halla comprendida 
en alguno de los casos á que se refieren 
los artículos 1084 y siguiente, el Juez la 
admitirá, acordando que se llame por edictos 
á los que se crean con derecho á los bienes, 
para que comparezcan á deducirlo en el 
término de un año, á contar desde la fe
cha de la publicación de aquellos en la 
Gaceta de Madrid.

Art. 1089. Los edictos á que se refiere el 
artículo anterior se publicarán y fijarán en 
los sitios públicos del lugar del juicio, en 
el pueblo ó pueblos donde radiquen los bie
nes, y en los demás en que, teniendo en 
consideración la procedencia del testador ó 
el objeto de la institución, se presuma que 
podrán existir personas de las llamadas.

insertará además en la Gaçata Oficial

de Manila, y en la de Madrid, uniéndose 
á los autos un ejemplar de ios periódicos 
en que se haga la publicación.

Art. 1090 En los edictos se expresarán el 
nombre, apellido y naturaleza del testador ó 
fundador, la fecha del testamento ó de la 
fundación y lo demás conducente, para que 
pueda formarse concepto del objeto de la 
constitución, y de las personas llamadas á 
participar de los bienes, como también el 

' nombre y apellido de la persona ó personas 
que hayan promovido el juicio y su grado 
de parentesco ó razon en que funden su 
derecho.

Art. 1091. El Ministerio fiscal, en re
presentación del Estado, será parte en estos 
juicios hasta que se terminen por sentencia 
firme.

En tal concepto se citará y emplazará al 
Promotor fiscal del Juzgado, si lo hubiere, 
y en su defecto al Interventor de Rentas 
de la provincia, luego que fuere admitida 
la demanda, dándole la copa de ésta, que 
habrá presentado el actor, y se le notifi
carán todas las providencias que recaigan.

Art. 1092. Los que comparezcan en el 
juicio alegando derecho á los bienes, de
berán acompañar los documentos en que lo 
funden y el correspondionte árbol genea
lógico en su caso.

Si no tuvieren á su disposición alguno de 
los documentos, expresarán el archivo en 
que deba hallarse, ofreciendoo presentarlo 
oportunamente.

Los escritos ó documentos se unirán á 
los autos por el órden en que se vayan 
presentando.

Art. 1093 , Transcurrido el término de los 
1 primeros edictos, se hará el segundo Hama

que la corriente del agua deja el cauce 
limpio de podredumbre...

No vaya á creerse por esto que María- 
Luisa era una muchacha seria y ensimis
mada: todo lo contrario. Tratándose de bu
llanguera fiesta, allí estaba ella, con el 
vistoso pañuelo cruzado sobre el redondo 
seno, la risa en los labios y los piés en mo
vimiento de baile... El repicoteo de sus 
castañuelas no cesaba un instante...; sus 
brazos formaban círculos y más círculos en 
el aire, sin que nunca se viese en ellos 
asomo de flaqueza ó de cansancio..., y todo 
esto no impedía que á la mañana siguiente 
fuese la primera en saltar del lecho, ali
ñar su cabello, negro como la endrina, y 
dedicarse ahincadamente á las múltiples fae
nas de la casa.

Era honesta sin mogigatería, limpia sin 
adobos de tocador, amable sin llegar á co
queta, y brusca cuando el atrevimiento ponía 
cerco á su virtud. Los mozos del pueblo 
ya lo sabían, y si con otras menos es
quivas ó más deseosas de inconveniente 
jarana hablaban líbre y accionaban sin es

crúpulos, con respecto á María-Luisa la cosa 
^cambiaba de aspecto, y todos eran come

didos aunque aficionados á su trato. Tal 
vez, en alguna ocasión, se deslizaba un poco 
el más osado, pero antes que su rudeza di
jera claro lo que su mirada pregonaba, ya 
estaba cerca da su boca la gruesa mano 
de María-Luisa, con lo que el mal pensa
miento se volvía por donde vino, sin ver 
la luz del sol.

—¡Anda, miseriaa la expresión con 
que María Luisa acompañaba el enérgico 
ademán, y el mozo llevábase la mano al 

I golpeado carrillo, sin insistir en sus ruines 
propósitos, si es que los tenía. El \anda, mi- 
serial de la muchacha era como el carpe
tazo que se dá á un libro de pornografía; 
el fin de una mala intención, y el prin
cipio de la vergüenza por haberla tenido.

lo que á mí; le trajimos con nosotros, le 
quitamos su zamarra, le envolvimos en una 
levita, le metimos en una gran sala llena 
de espejos y alfombras... y él, al princi
pio, corneo me tenía á su lado y hablábamos 
mucho de nuestro pueblo, y del campo, y 
da la siega, y de los pájaros... vamos... que 
parecía hallarse conforma... Paro... después, 
después... Mire Vd., desde aquel día parece 
que llevo un bicho malo en el pecho, y 
que da vez en cuando el bicho se enfurece 
y me muerde... Era una tarde, así como 
la da hoy; hacía mucho frío... mucho frío..- 
más que hoy... mucho más... Los médicos 
dijeron que el tío Lucas no salía de aquella 
noche; y no se equivocaron^.. No, señor; 
no se equivocaron; pero sí en su enfer
medad.. . Ellos aseguraban que era la vejez... 
y no lo era... ¿Sabe Vd. de qué murió el 
tío Lucas?... ¿No lo sabe usted?... Pues á 
mi me lo dijo él mismo... y era verdad... 
El tío Lucas murió de tristeza... El no había 
nacido para esta vida; le metieron á pu
ñados en ella... y el pobre fingió confor
marse porque no nos separaran... y ya... 
ve Vd. el resultado... se murió. Lo mis
mito, lo mismito que me sucederá dentro 
de poco.—El temblor nervioso de aquella 
pobre criatura iba en aumento; comprendí 
que mi presencia era un inconveniente, dada 
la situación en que se encontraba, y aban
doné el salón prometiendo visitarla con fre
cuencia.

Volví á los tres dias... y ya era tarde...— 
Ha muerto anoche, me dijo su afligido pa» 
dre. Ha muerto hablando de su pueblo, y 
su último movimiento ha sido el de exten
der los brazos como si rechazara alguna 
sombra repugnante, mientras decía:—¡Anda^ 
miserial

Luis de Ansorena.

miento por el mismo plazo y con igual 
forma y publicidad establecidas en el ar
tículo 1089. En estos edictos se hará ex
presión de ser el segundo llamamiento y 
de las personas que hayan comparecido 
alegando derecho á los bienes, ó indica
ción del grado de parentesco ó de la ra
zon en que funden aquel.

Art. 1094. Con el mismo término y re
quisitos se hará un tercer llamamiento luego 
que transcurra el del segundo, expresando 
en los edictos ser el tercero y último, y 
añadiendo el apercibimiento de que no será 
oido en este juicio el que no camparezca 
dentro de este último plazo.

Art. 1095. Acreditándose por diligencia 
del actuario habar transcurrido el término 
de los tres llamamientos y que se han unido 
á los autos las solicitudes de todos los que 
se hubieren presentado, se comunicarán al 
Promotor fiscal, si lo hubiere, por el tér
mino que el Juez estimen necesario, pero 
que no pueda exceder de veinte dias, para 
que emita su dictamen sobre la proceden
cia de este juicio universal, y si los con
currentes ó alguno de ellos reúnen las cir
cunstancias necesarias para aspirar à la ad
judicación de los bienes.

Art. 1096. Si el Promotor fiscal, si lo 
hubiere, formulara oposición por creer im
procedente el juicio, ó porque ninguno de 
los aspirantes reuna las circunstancias exi
gidas para participar de los bienes, el Juez 
acordará se haga sabsr á aquellos para que 
usen de su derecho en vía ordinaria, si les 
conviniere.

Art. 1097. No haciendo el Promotor fis
cal, si lo hubiere, dicha oposición; si fue- 

’ Ten dos ó más los aspirantes, el Juez los

convocará á junta para el dia y hora que 
señalará dentro de los quince siguien
tes.

En esta junta, á la que podrán concurrir 
el Promotor fiscal y los defensores de las 
partes, discutirán éstas su mejor derecho á 
ios bienes, consignándose el resultado en 
el acta, que firmarán todos los concu
rrentes.

Art. 1098. Si en la junta hubiere acuerdo 
unánime sobre el derecho á los bienes y 
participación que á cada uno corresponda, 
ó en el caso de no haber más que un as
pirante si no se hubiese opuesto el Pro
motor, en su caso, el Juez llamará los autos 
á la vista con citación de las partes y dic
tará sentencia, haciendo las declaraciones 
que estime procedentes en derecho.

Esta sentencia será apelable en ambos 
efectos.

Art. 1099. Antes de dictar sentencia po
drá el Juez acordar, para mejor proveer, 
el cotejo de algún documento cuya efica
cia pueda ser dudosa, ó| que se traiga á 
los autos cualquier otro que estime nece
sario.

Art. 1100. Cuándo no haya habido con
formidad en junta, el J uez dará por ter
minado el acto mandando á las partes que 
hagan uso de su derecho en juicio decla
rativo.

Art. 1101. Tanto en este caso como en 
el del artículo 1096, los interesados venti
larán sus derechos en el juicio declarativo 
que corresponda á la cuantía de los bienes; 
y si esta fuere desconocida, por los trámi 

j tes del de mayor cuantía, debiendo litigar 
i unidos y bajo una sola dirección los que 

sostengan una misma causa»

Art. 1102. Para el buea órden de estos 
procedimientos se observarán las reglas si
guientes;

1 .* Se entregarán los autos á la parte 
que hubiere promovido el juicio, para que 
en el término de diez dias amplíe la de
manda repruduciendi) ó modificando sus pre
tensiones.

2 .® Si dicha parte desistiera de su de
manda por reconocer mejor derecho en otro 
ú otros de los .aspirantes, con estos so en
tenderá la entrega de autos para que for
mulen sus pretensiones, y si no hubiere 
mediado dicho reconocimiento, se entenderá 
con el que primero se personó en el juicio.

3.® De dicho escrito so dará traslado, sin 
nuevo emplazamiento, á los demas aspiran
tes por el órden en que se hubieren per
sonado en el juicio, entregándoles los au
tos por otros diez dias á cada parte para 
que formulen también sus respectivas pre
tensiones,

4.® En el caso del art. 1096 el Pro
motor fiscal será considerado como deman
dado, y se le entregarán los autos para 
que conteste despues de haber formulado 
sus pretensiones todos los aspirantes á los 
bienes.

5.® También será considerado como parte 
el Promotor fiscal en el caso del artículo 
1100, y donde no lo hubiere, el Interventor 
de Rentas de la provincia y se le entre
garán los autos uego que los aspirantes 
hayan formulado sus pretensiones, para que 
pueda pedir m que estime procedente en de
fensa de ios intereses del Estado, ó sobre el 
cumplimiento de las cargas piadosas á que 
estuvieren afectos los bienes.

* (Se confinuará.J
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LAySTRACIOBESPÂÏÏOLÀÏÂMEEICAilA
La moda elegante ilustrada,

Debiendo recibirse por el próximo correo de Europa los pri
meros números de 1889 de ambas publicaciones, rogamos á los 
señores suscritores que aún no han renovado sus suscriciones y 
desean continuar abonados para el año actual, se sirvan pasar 
aviso á los que suscriben si no quieren sufrir retraso en el recibo 
de dichos periódicos.

ADMITEN SUSCRICIONES PARA 1889-
PA.OO A.IVT1C11>ÆOO

AÑO. Semestre

La 
La 
La

Ilustración Española, sola. . . 
Moda Elegante, id...........................»12
Ilustración y Moda, combinadas. . . * 21

. . pfe. 12

Ramirez y
Agentes.

pfs. 7
> 7
» 12

Comp.

BUQUES

Vapores de la Compañía Trasatlántica 
(antes A. López y Comp.) 

RBPRKSKNTADA POK kA

Compañía tat>aeos di© l^îlîpîoas.

El vapor-correo SANTO DOMINGO.
Saldrá el 2 de marzo las nueve de la mañana para Barcelona ha

ciendo escalas en Valencia, Cartagena, ICádis, Vigo, Goruña y Liverpool’ ad
mite pasaje y carga.

Este y los demás vapores de la Compañía, reciben también carga nara 
Génova y Nápoles, con trasbordo en Barcelona; y para Lóndres Arabere^ y 
Hamburgo, con trasbordo en Liverpool. ’

El registro se cerrará el dia 27 del actual.
Se efectúan seguro» sobre embarques en estos Vapores con la boniflcacion 

de 5 por 100.
Los equipajes se recojerán en el contra-registro de la Aduana nueva, 

previa presentación del billete de pasaje, desde las 8 de la mañana hasta las 
tres de la tarde del viernes l.o del entrante mes
. , *61 muelle de las cercanías

'i? conducir el pasaje á nordo; estantíoprohibido el embarque el dia anterior.
Administración, (Joiti, lí.

Compañía Genera! de Tabacos de Filipinas.)
PROVEEDORA DE LA REAL CASA

Premiada con Diploma de Honor en las Exposiciones de Manila 1882, Amsterdam 
1883;, Amberes 1883 y con el Gran Diploma de Honor en la de Filipinas 

en Madrid 1887.

FÁBRICA “FLOR DE LA ISABELA?'
lA a u i 1 a .

LA FUNERARIA 
impresa de Pompas fúneores, la primera 
en su clase establecida en esta Capital,

Esta casa se encarga a cuasquiera hora del día ó de la noche, 
de todo lo concerniente á un fallecimiento contando con todo lo ne
cesario para la exposición, conducción y enterramiento de los cadá
veres en todos los cementerios.

También se encarga de las esquelas de invitación, de las funciones 
de iglesia, de las lápidas y marcos de cuantos adornos son pro
pios para adornar los nichos.

Esta empresa cuenta con elegantes ataúdes de madera y ricos 
féretros metálicos, así como con carrozas de todo lujo al estilo de 
Europa.

Coches fúnebres y ataúdes al alcance de todas las fortunas, 
todo al estilo de las mejores poblaciones de Europa.

En 
que

esta fábrica se elaboran cigarros, cigarrilbs y picadura, de las clases y á los 
pueden verse en los anuncios publicados por los periódicos.

En ía elaboración de cigarros al estilo cubano, se dedican 1.000 operarios indígenas, 
enseñados y dirijidos por maestros de primer órden de las fábricas más acreditadas de la Habana.

En la elaboración de cigarros al estilo filipino, se ocupan cerca de 3.000 mujeres, di- 
rijiclas por las mejores maestras del antiguo estanco, bajo la inspección de jefes muy entendidos. 

También se dedican á la elaboración de cigarrillos unos 600 operarios; y en los demás 
servicios de la fábrica, se ocupan más de 150 personas.

El importante desarrollo que ha tomado la elaboración, de un ano á esta parte, ha hecho 
subir el número de operarios que ántes trabajaban, hasta las cifras arriba consignadas, y 
este gran consumo que sus productos tienen en todos los mercados, ha obligado à la Compañía 
i ensanchar notablemente todas las dependencias de su Fábrica Flor de la Isaiela, ins
talando además máquinas de todas clases á la altura de los últimos adelantos, para la fa- 
Dricación de la picadura y de los cigarrillos, las cuales están movidas por una máquina de 
vapor de 30 caballos de fuerza.

cios
pre

O Mimgo y Comp.

J1

y

El vapor inglés DUKE OF SUTHERLAND.
Gapitan J. S. Cox, 

de 3000 toneladas y 400 caballos de fuerza, saldrá para Lóndres, 
el sábado 2 de marzo, á las cuatro de la tarde.

Para pasaje, acudan á

3
Ker y Comp.

Consignatarios.

Vapor NANZING.
Saldrá para Hong-Kong y Emuy, el juéves 28 del actual, á 

las cuatro de la tarde.
Para carga y pasaje, acúñase á

Smith, Bell y Comp.,
Agentes.

VAPOR salvadora.
Saldra para Singapore, el día 2 

del mes próximo á las cuatro de 
la tarde.

Admite carga y pa'’‘qe
F. L. Roxas. 

Gerente.
VAPOR FRANCISCO REïES.
Saldrá para Iloilo y Tacloban, 

el día 27 del actual, á las cuatro 
de la tarde.

Admite carga y pasaje
F. L. Eoxas, 

Gereubt
PARA ILOILO.

El vapor Butuan, saldrá para 
dicho punto, el juéves 28 del 
actual.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Macleod y Comp.

VAPOR TAAL.
Saldrá para Boac, Masbate, La- 

gonoy, Nueva Gáceres y Daet, el 
día 27 del actual á las dos de la 
tarde.

Admite carga y pasaje 
F. L. Roxas,

VAPOR BOLINAO,
Saldrá para Gamiguin y Gaga- 

yan de Misamis, el dia 2 del mes 
próximo, á las cinco de la larde.

Admite carga y pasaje.
F. E. Roæas,^ 

ÑMP^~BACOLOD.
Saldrá para Unisan y Lucena, 

el miércoles 27 del corriente, á 
las doce del día.

Para carga y pasaje, acúdase a 
capitán á bordo.

inehausti y C.*
~™~VAPÓb7 ZAFíñÓ^ "

Se espera el juéves 28 del ac
tual y «erá despachado para 
Hong-Kong y Emuy, á la mayor 
brevedad.

Para carga y pasaje, acúdase 
Warner, Blodgett y C.^

AVISOS

Ningún fabricante, posee en estas islas tantos elementos como la Compañía Tabacalera 
}ara poder satisfacer las justas exigencias del público. La Compañía adquiere anualmente 
enormes cantidades de tabaco rama, entre las cuales elije para sus elaboraoionos lo más se- 
ecto de las colecciones de la Isabela, sin mezclar ninguna otra clase de rama, y con

serva en sus Almacenes grandes cantidades de hoja de cosechas anteriores para emplearla 
cuando está bien curada.

Por último, la Compañía h^ce de sus cigarros una escrupulosa divición en tres clases: la 
oarte, que del exámen resulta vendaderamente superior, se vende con la marca P^lor de la 
Isabela, la parte, que es buena, pero que tiene alguna imperfección exterior, se vende con 
a marca La Montañesa á precio menor; y la parte que presenta defectos graves como 
Desecho. Este sistema encarece mucho td producto, pero la Compañía esta resuelta á no 
oerdonar sacrificio alguno, para complacer al consumidor y acreditar su marca. ms

PRECIOS CORRIENTES
DE LA

FABRICA DE TABACOS

LA MONTAÑESA
manila.

Cigarros al estilo Cubano.

J Regente». . . . 
I Presidentes., . . 
3 Regalía Española. 
I Regalía Oriental.
I Gaz-tdores. . . , 
il Sobremesas. . .

Vegueros. .
ii Regalía Inglesa. . 
í i Brevas...................

) Windsores.

p D
le

p

Q

Queda desalquilada 
á principios de marzo, el entre
suelo de la calle Victoria núm. 20 
frente al Banco. Darán razón en 
la imprenta del Diario, altos. 0

SE ALQUILAN 
los altos y un entresuelo de la 
casa calle Solana núm. 42, y 
habitaciones en la de San Juan 
de Letran núm. 9. en «El Gsn-
tabro» dán razón. 2

SE ALQUILA
la accesoria núm. 5 de la 2/ calle 
de San José (Trozo) razón Dulum-
bayan 70. 3

EL DECAUViLLE.
FEHRg-GARRIL portátil de colocación instantánea todo de acero 
GONóTRUGTOR Mr. Decauvilie Áiiié de Petit Bourg (Francia) 
REGOMPENBAS en solo 12 años de existencia: un objeto de arte, 

16 diplomas de honor, 34 medallas de oro y todos los 
primeros prémios (27)

EN LA EXPOSIGION UNIVERSAL de 1878.
MEDALLA DE ORO y Legión de Honor.

Príncipes.

S’ I Flor de Prensados 
I Princesas. . . . 
I Intermedios. , .

; ¡ Carolinas. , . .
Reinitas
Caprichos..................
Montañeses................
Luzones.....................
Brevitas.....................
Nuevo habano espiral.

PESO 
por millar Envases.

PRECIO
POR MILLAR.

Pesos. 1 Cs.

23 25 55 »
22 50 45 »
18 50 40 »
17 50 35
23 50 35 »
23 ! 50 35
17 50 33 »
20 50 32
20 50 26 »
15 50 26 >
U 50 I *g 14î|2 100 18 A 11 10 50 I 18 » i1 i0î{2 iOO 1 18

i 101 ¡2 100 1 16 i > i10 100 i 18
10 100 I 18

I» 1
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AVISO
La sociedad que constituían don 

Elenry Joseph Audrews y don Ce
lestin Alfred Rotsehke, estable
cida en Manchester y esta plaza, 
que giraba bajo ia razón social 
de H. J, ANDREWS & C.*, ha 
quedado disueita y terminada por 
mutuo consentimiento de ambos 
sócios en 30 de junio de 1888, 
labiéndose hecho cargo en aquella 
ftíchi de todos los negocios de 
la disuelta sociedad el señor don 
Henry Joseph Andrews.

Manila 8 de febrero de 1889. 
H. J. Andrews. 
G. A. Rotsehke.

Consecuente con el 
aviso que precede, he admitido 
como sócios en mis negocios desde 
l.° de julio de 1888 á ios señores 
don Charles Hellyar Gundall y 
don Henry Young Dean, cuya so"- 
ciedad girará bajo la razón social 
de H. J. Anilrews y G.®, en Man
chester y Manila.

Manila 8 de febrero de 1889.
1 fl. J. Andrews & G.

DON ENRIQUE HORE Y AGRAZ, 
coronel del regimiento Peninsular 

de Artillería.
Autorízado por la Superioridad 

para adquirir veinte potros con 
destino á las Bateiías de Moo- 
taña, se anuncia al público queda 
la compra abierta en el cuartel 
de San Diego, todos los días no 
feriados de 8 á 12 de la mañana, 
debiendo reunir el ganado que 
se presente las condiciones 
guientes;

Edad . 
Alzada

Conformidad.

Sl-

COMPAÑIA
DE LAS 

MENSAGERiAS MARÍTIMAS 
Agencia de Manila.

Vapores-correos de 
MAIVILÆ A SÆIGOfV. 
El vapor Pelase, capitán Mr. Devéze, 

saldrá de este puerto el 4 de marzo á las 
nueve de la mañana para ;Saigón, en 
combinación en aquel puerto con el 
vapor Aua que saldrá para Marsella 
el 9 de marzo.

Por el vapor directo, vía Saigón, se 
recibirá en adelante en esta agencia, 
á precios reducidos, los bultitos ó pa
quetes, midiendo menos de 3 piés cúbi
cos y de un valor no superior á pfs. 50. 
entregando inmediatamente un conoci
miento al expedidor.

Este vapor admite fletes y pasajes para 
Saigón, Singapore, Batavia, Colombo, 
Calcuta, Nápoles, Marsella, Le Havre,

SE ALQUILA
la casa calle de la Fundición nú
mero i: en San Miguel, Mdaca- 
ñaug 3, darán razón. 0

Se alquilan
la casa núm. 7 de la calle de 
Santa Potenciana; habitaciones 
de dos y de tres piezas en los 
altos de la finca núm. 33 Maga
llanes, (intramuros) y una acceso
ria contigua por ei callejón de 
Pereira a la casa núm. 29 de la 
calle de Jólo en Binondo: úaián 
razón San Juan de Letran núme-

6400 clientes que emplean 51 millones de francos en este pequeño 
material.

El «Decauvilie» ofrece una gran economía sobre todo otro 
sistema de trasportes y en particular para el de la caña-dulce.

Material para obras públicas, para grandes y pequeños terra
plenes, minas y canteras, ladrillerías, descarga de buques, servicio 
de Docks, bodegas, almacenes, fábricas, etc., para el transporte de 
viajeros y para el servicio de la Artillería

Ferro-carriles industriales y económicos á establecer en los cos
tados de las carreteras.

Puentes portátiles para rios de varias anchuras.
Gruas y romanas.
Unico representante del constructor en Filipinas para todos los 

informes y encargos áe compra.

Gran rebaja de i5 por 100 sobre ios precios de esta tarifa, to
mando desde un cajoncito en adelanté.

Se vende en todas los expendios de tabacos de la Gompañia 
general de Tabacos de Filipinas y en la

TyVBAQU EKI A.
que dicha compañía tiene establecida para la venta exclusiva 
de sus productos en la

mO (al lado del Cafó de la Marina).

ro 13. 2

Compras y venias

■ti Globo” Palacio 21.
Nueva remesa del mejor vino 

para mesa de cuantas se cono
cen el MEDOG por arrobas á 
pfs. 4‘50 una.

Los exquisitos jamones de Es
paña preparados à la York.

1 Luengo Hermanos,
CON SUPERIOR PERMISO 

GASA-AGENCIA DE EMPEÑOS
DE DON VIGENTE SAINZ.

Plaza de Binondo, núm. 11.
El fcâbàdo próximo 2 de mar

zo desde las nueve de la maña
na en adelante, se venderán en 
publica almoneda, las alhajas, 
cuyo plazo de empeño ha ven
cido según reglamento.

Vicente Sainz.
• . 2 á 3 años.
. . 6 cuartas.]
Dorso recto y las 
propias para carga 
y a poderse que no 
haya trabajado.

Precio.... el que se estipule.
Manila 21 de febrero de 1889. 6

Sociedad del juego de
PELOTA

Esta sociedad, recibe proposi
ciones para el arrendamiento de 
un local apropósito para este jue
go, advirtiendo á todos ios “'que 
deseen interesarse en el asunto 

I que dicho solar debe medir unas 
■ 4,000 varas cuadradas, llano, de 
I forma cuadrada, y en sitio des
pejado.

Es preciso que el local sea cen
tral dando la preferencia al Barrio 
de la Concepción.

Para más pormenores, dirígese 
á la calle Anloague n.’ 10. 2

Se ha perdido un perro color 
canela, pequeño, que atiende ai

Calcuta, Ñapóles, Marsella, Le Havre, i numhre dp ul rmcLóndres, Amberes, los puertos del Bal- i ue «MeilimiLfc» al que
tico, América del Sür, y también para 
Hong-Kong, Shanghai y Yokohama.

Rebaba de precios de pasajes para 
los señores empleados del Gobierno es
pañol, Militares y Ordenes religiosas.

Por fletes y pasajes dirigirse á 
A. ae Saavedra, agente.

lo presente, en U ca le Córtala
uúm 3 entresuelo, recibirá una 
gratiflcacíon, Ermita.

ALGUILERES

MARTILLO
DE FEDERICO CALERO.

Autorizado por D. Vicente Samz, 
venderé en publica almoneda en 
el local que ocupa su casa-agen
cia de empeños, una partida de 
alhajas finas con y sin brillantes 
y perlas, cuyo piazo de empeño
ha vencido.

27,1.“,2 F. Calero.

HOTEL DE CASTILLA.
Precio diario de 8 francos arriba.

M. Parera, suplica á sus numerosos 
parroquianos que desconíien de ciertas 
personas que al Legar á Marsella 
traten con miras interesadas de lle
varles à otra parte: advirtiendo al 
propio tiempo que Félix Miret su anti
guo interprete no está empleado ya en 
su Hotel. o

EN LA GALLE REAL DE LA ER- 
iiùm. 4, se alquila una casa con 
fieltro gruesa debajo del quilo 
para_ey^tar el Cblor del hierro. 1

EN la^cÂlZFdëTgïbIldô, 
núm. 13, se alquila una buena 
habitación Can vista a tac le. 1

MARTÍLLÓ
DE GENATO Y GOMPAÑÍA. i 
Por ausentarse su dueño para 

la Península, venderemos en pú
blica almoneda sin reserva, -un 
ajuar de casa compuesto de apa
radores para ropa, sillería com
pleta de Vieua estilo Luis XV, 
camas de narra, aparador pla
tero, mesa escritorio, espejos, lám
paras, cuadros, lavabo, pedestales 
y macetas, cama para niño, cuna, 
globo para dormitorio, una ca
rretela y otros varios efectos.

La almoneda tendrá lugar el 
miércoles 27 del actual, à las 
ocho de su noche, en la casa nú
mero 13 de la calle de Elizondo, 
del arrabal de Quiapo.

1 Genato y Comp.
SE VENDE

la casa núm. 1 de la Plaza de 
Meisic, de sólida construcción, 
acabada de recorrer y pintar y 
con cubierta de teja plana libre 
de goteras por un sc-bre-quízame 
de hierro; daran razón en la 
misma de 8 á 12 de la mañana. 
_____________________ ;4

Lancha de vapor.
Se vende el vaporcito Juan de 

las dimensiones s guiantes: esiora 
36 piés, maiiga 9 piés, puntal 
4 piés, andar 8 miras por hora.

Alberto Sch-wenger.
Barraca 12.

EDUARDO VÍDAL.—MANILA.

^viso á lo3 (ÿônsumidorBS
Los i^TsonrroTos a© la

Perfumera QRIU LLegrans
20*7, rue St-Honoré, en. jPA.FíIS 

eó'.^^0R!ZA-0IL,ESS.0^!ZA,0SiZÁ-LASTÉ,eREb1A-0SI^A 
0RIZA-¥EL0ÜTÉ,0RiZA-T@íilCA,0BIZALS^A,JAS0N-8RIZA 

DEBEN SU ÉXITO Y EL FAVOR DEL PUBLICO :
1® A los cuidados particulares que rigen su fabricación. 
2’ A la calidad inalterable y á la suavidad del perfume. 

PERO COiSa SE PUEDEK FALSIFICAR ÉSTOS PRODUCTOS ORIZA 
para ririr eo'is, s'a rep'afa&io'n

Advertimos á los Consumidores para qns no se dejen engañar. 
Los VERDADEROS PRODUCTOS se venden en todas las casas honorables de Perfumería y Droguería. 

SE ENVIA FRANCO,. DE PARIS, EL CATALOGO ILUSTRADO

TBSOBO DE LAS MADRSS LSGÍTíMlOS

COLURES ÉtragWÉTB

SM

«

¡De las 3 B B 8 y fortis que fortis!
^(¡Como que son de llocos y de la carrocería que se sabe!)

GARRÜAJES Y GUARNIGIONES DE LUJO.
Quiles, 2 ruedas, pía teados, forro paño, para 1 y 2 caballos á pfs. 110 y 120
Idem 4 » » » » »

Arañas, vuelta entera, id. » »

Conocidos bajo el nombre de “ Collares anodinos 
dentición" contra las CONVULSIONES 
y PARA FACILITAR LA DENTICION DE LOS NIÑOS 

Los GOLLAnES DE ROVER,conocidos en 
todas parles desde hace 25 años,son los únicos 
que preservan â los niños de las CONVUL
SIONES, faeilitanáo su dentición.

Para precaverse do las Imitaciones y FalaiíloacioneG. defco 
exigirse sobre cada caja la adjunta marca de fábrica ÿ el nombre exacto 

BfinvRtiffKtPTs j 1 mane ^®'^^»í’armao&utico, calle Saint-MarUn, 2áS,ea>A3U9 OÜíííÍmCÍA ás los ÑIÑOS Deoositario en Manila : JACOBO ZOBEL*, 

dosTamigos"
Hombre que lástima mi armario se está acabando 

poco á poco con este M........... Anay.
Por poco te apuras, mira te digo una cosa; si compras 

una botella ó dos del famoso líquido que denominan 
arbolineum aveaiaK*iiis y pintas tu armario, verás 
como huye el Anay y no vuelve nunca; á la vez, deja á 
la madera un color muy bonito.

La prueba no cuesta mucho, pues para facilitar ensa
yos lo detalla á poco precio su único importador.

FARMACIA Y DROGUERÍA DE
á » 230 y 260
á » 270

7‘50á 14

mv Plaza de Sania Cruz Goiti. Pablo Schusler.

Guarniciones plateadas para 1 y 2 caballos, desde
Se venden así como también FAROLES de todos precios en el 

núm. 9, de la célebre calle de Jólo. 20,4.7

La gran GINEBRA marca ANCLA
(una sola ancla, etiqueta blanca forma de corazón) se halla 
en los principales almacenes de comestibles y bebidas de esta 
Capital y de provincias,

Al por mayor la vende su único y exclusivo importador, 
MdO Louis Genú.—Jólo núm. 9, (Rinondo.)

PARIS - ss, calis as fíiygu. ss — PARÍS 
extractos para los PAÑUELOS;

JikHifruef .Juaie ~ — Violeta Siuea, etc., etc.
Aceito Pililo como — Aceite Duquesa

Polvo dentífrico y Agua del D' Campbell 
Jabón Real—Jabón dulcificado—-Jabón á® Floresás Melocotón 

I « jsníisa»» Jas Jtaifacic-jetifi y las
I SEPáSsTOS EN T00A9 LAS SASAS G? P S 5î F I! K E i?! A

Verdaderos vinos lejítimos
DE BURDEOS, DE BORGOÑA Y DE CHAMPAÑA, 

de las siguientes reputadísimas primeras marcas:
Burdeos de A., lualande C.í©. de Bordeaux.
Borgoña de «fules Regñíejp <& O.ie. de Dijon (Bor g oña.}
Ghampaña de Feliz EALOAVE, de Ay (Champaña.)
Vende al por mayor ó sea por cajas, su exclusivo importador
MdO Louis Genu, Jólo núm. 9 (Binondo.)

Mvd i.

sanados de
^Empeines,Granos 

Virus, Ulceras
POR EL

DEPURATIVO ŒAB1E
L En todas las Boticas del Universo 

Donrfe se da gratuitamente 
la Instrucción ChaMe

36
Vivie''"®

CHABLE
L Á

>*^00 
sanados de 

^Gonorreas, Flujos blancos! 
PÉRDIDAS SEMINALES 

Debilidad, Atonía de ios -gano?
POR EL i

CnSíTO BE HIERRO MLEj 
En todas las bu': s 

Farmacias 
estas

BT B h Los personas sn.émicas y pebRitadas psr sí w'g a no proopse satampres, osr está-1 Wfiull til II 11 nu PoPrscimisnîo de ía san^e, à iaspue su menics Lh M Olarrsa pl esêrs amiento lohphl«ju uAUMMv aeopssja el empleo aeimEiRHO, soportarán sla etentre, tisus nin^m saPor ni
MlVIIfl 60T*S CfiSSEMTRAOAS HigBRO I ot^ sobuoMiudm. atataoMi taat-{

Bazar Filipino.
3í, Escolta, esquina d& la calle de 

San Jacinto.
Gran surtido de armas en es

copetas Lefaucheaux, Remington, 
y luego central de piston de i 
y 2 cañones, revolwers, carabi 
nas de salon, cartuchos; cuchi
llería inglesa fina en navajas de 
afeitar y cortaplumas, tijeras para 
bordar,"para uñas, para costura, 
para sastre, para mechas, para 
caballos, para podar, para hojala
tero; limas para uñas, esquilado
res, cepillos y almohazas, suavi» 
zadores y piedras para navajas, 
fiiadore’S de cuchillos, etc. etc. 7

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Artículos de quincalla en cerra

duras para aparador, para puertas, 
para cajón, para pupitre y para 
baúl, Gandados de cobre y de 
hierro ordinarios y de patente. 
Tiradores de loza para puertas y 
para cajón.

Fallevas, pasadores, pestillos, 
cerrojos, tranquillas, llamadores 
para puertas. Surtido completo 
de limas y herramientas de todas 
clases. Inodoros con y sin con
ducto de agua.

Percha para ropa, planchas para 
id., y de vapor, campanillas y 
timbres, llaves para tuercas. 1

Esco ta y San Fernando 34.

Nueva remesa de bacalao blimco 
y grueso sin espinas, á dos rea- 
les y á peseta libra.

Nueva remesa de bac.ilao de 
Noruega en latas de á 1^2 arroba

;o

ALMACEN
DE GENATÓ Y COMPAÑÍA.
Acabamos de recibir barajas 

de muy buena calidad, habién
dolas hechas expresamente PARA 
JUGAR AL BURRO.

Precios económicos.
24,6,8 Genato y Comp.

SE VENDEN
Un Quilez de cuatro ruedas 

casi nuevo, fabrica Garthitorena 
en pfs. 250, una araña smericana 
ligera en muy buen estado 200 
pesos.

En Jólo calle Meisic núm. 3, 
darán razón. -2

DESTILERIA
de Tanduay.

Premiados en las Exposicio
nes DE FiLADELPIA Y PaRÍS DE 

1876 Y 1878.

Aguardiente rectificado de 36 á 
40 grados Cartier.

Anisado id. de varios grados.
M INGHAUSTI Y G.«

GANGA
En la Industrial, Escolta nú

mero 18, se vende por pfs. 180 
un cariuagito' nuevo con un ca
bal, ito de pe:o grullo, diestro al 
tiro y de regular andar muy 
propio p;ira niños hasta 12 años 
de edad, para miis pormenores 
acúda^^se á dicho establecimiento 
y se convencerán de su Lara-
tura. 5

SE VENDEN 
varios muebles bueno^? y un piano 
Pievel de cola magnífico; en la 
calle de Santa Potenciaua nú-
mero 10. 0.

les CoSos»®» psOdes, afecclQp tan ««k
ralUaâa entes las Jà&enes en et período IJ. H ï P O W fl
prs^^ufserai ’Jsl mejror número m afPc-1

osmPtten eSea^mtente i Si) IS110

Biipm T mànîlà.
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